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CAMBIO SOBRE EL EXTRANJEROPESErAS NOMINALES NEGOCIADAS

4 por 100 perpetuo al contado................ 293,000
Idem fin corriente. t _. 11
Idern fin próximoo-."•••• iI ~.-,"! ,.,....... l>
.. ~ lOO amortizabte _ 3.500
S por 100 A111ortizable. · _. I~H .500
Acciones del Banco de Espafia............ 28.500
Idem del Banco Hipotei:ario............... 1)

Idem de Ja Arrendataria. de Tabacos... 5.000
Azuca.rera,-Preferentes , ' 11.' ,... ~)

Idem.-Ordinarias _ _ 87.000
Cédulas del Banco Hipotecario al 5 ,% 47.000
Ideal .ícL al 6 9ó.""..."u........................ 51.000

UlUmocatnbloanlerlor Valor nominal Des. I CAMBIOS DE HOY

-= YALORES DE SOCIEDAD.ES cadad~tulo embaiendo

Pochla WO l-e;;tas 0-10 I 010
~ON~S ••..__...... ~~ --~_.

6010.930 69800 BanC() de España.....,·................. liOO 59900
3.10-930 450'00 Banc\) Hipotecario de España.... 000 J

6·10-930 443'00 11 Banco Espaftot de Crédito......... 250 44'100
6·1O·tJ30 24ü:00 Banco Hispano·Americano.......... üOO 90 '
3·10-U30 232,GO Compafí[a Arrend.a de Tabacos. 600 231,00
6·10·930 185,76 Altos Hornos de Vizcaya.......... óOO 185

t
'1o

1s.8·93O 161,00 Socicd. Gral. Azu-jPreferentes... 500
0-10-930 72,50 carera Espafia.. ..lOrdinarias..... 000 72,75
6·10·030 1.042 Uni6u Espaftola de Exp1<>sivos... 100 1.039
6·10030 015,50 Ferrocarriles M. Z. A.............. 47l'l 516,00
28-2-1)29 624,00 Idem Norte de kspaiia............ 475
28-7-930 G5,00 Banco Espatlol Rio de la. ~Iata. 000 pesos.

""'•.Tn.CJ...... ¡InteréS anual
v .............ES por 100

3.10-930 t6ü 00 Bonos del Banco de Es¡>alia...... 500
6·10-930 91:60 Cédulas del Bal1CO Hipotec~io... 500 4
6.10-930 97.85 Idem. Id. Id ·..... 500 /j. 07,86
6,10.930 109,75 Idemo úL íd. _............... óOO 6 110,00
6.1o.D30 97,25 Idem del Baneo do Crédito

.Local ~ u •••*••••• i·..... 500 li 07)36
2(1.9-930 SO 00 Sociedad GraL Mue.. Estmfia... 500

2-9.930 95'50 r . Serio A. 500 5
18·7-930 83;15 F. c. M. Z, A.. Ya! ~ D. 600 UI ;
6-10-930 78,00 lladolid a Ariza.••••••i i ;; C. 600 ... .
13-5-029 72,50 ! '1.4 eerie, 500 a
13-6.{l29 71,25 Idem Norte lie Espa.· I 2.- arerie. 500 3
13.()·929 72,50 fta. Emisión '17, de' 3-* ferie. 600 3
lS.s.929 72.50 Ene~ de 1905-•••••_" 4- serie. 500 3
2U-D26 64,00 ! ' s.- wic. 500

~'UIl"'n,.;mlQ i:I6 Moo,*,-
6·104130 99 75 Obligaciones , ,; 500 I 110000
2608·929 9U'75 Expropiaciosses del Interiol'........ 600 '
1·1().9S0 90;00 Empréstico "Vll1a Madrid" 19140 500 90,00
~.9.930 91 t 25 ldem id. tI)18............................ 500
13.6.930 98,00 Cédulas del Ensanchc. '...... ISOO

C.ol ización oficial 'del'dia 7 de Octunre de 1930

UIIl

71S,oo
75,00

';0,25
'iO,2ü
70,50
71,35
71,35
71,35
70,25
70,25

84,60

82,00

92,00
92,00
92,00
lJ2,OO
92,00

M,: lO
!19¡JO
99;10.

86,36
86,3J'í
86.35
86,35
86,36

CAMBIOS DE HO'!'
iO-=,~._-_.._-

;':OLSA DE MADRID.

S POR 100 MlORtlZABLI

DfISI6N n. 1017

Serio.F; (]e.gwoo pesetas ttomlaatea,
~ E, de: 25.000. :)
» n. de 12.500" ,... e. de s.ooo ~ ]o

.. B. de 1&500 ~ :Il
, A, de sao]o *'

DWDA n.1IOV1AJUA

"'UoaTU:ABUl 5 fttJl Joo
Serie -A... ~ •.iIjI.~..~.,.••._, .,;-- ~

• Bi- u t41.:.!I'•..~tj~~.",.J
• r ~. _ .. ''!it:Mii_1lt'WtI". ..... .. A.".,

\)10

70,25
m,25
70,00
71,40
71,40
71,40
70,00
70,00

7ó,óO
75,50
76,00
76,50
70,00

82,00
82tOO
81,75
&:'.,75
!325 .,
S(,5Q
87,00
87,00

Oi.OO
91,20
91,t'SQ
91,50
9~0
9iJ'O"

----_. ,~ ... ----- - - .....".- ," ".
,.... '1 1 ..

1

... VALOR ES DEL ESTADO

4 t\roll 100 i'ERPrroO IlfI'BRlO.

'_: (~ de Agosto de 1919)
Al ~on'a4o.

Serie F/de 50.000 pesetas nominales.
) E, de ~.).OOO. Ji

~ D. de 12.500" Jo
~ C. de 5.000 ~ ~
~ , B, de 2.SOO > ~

~ A. de 5OO:lo l>

:e. G, de 100» "
~ H, de 200 Ji a

• fO.I .lOO l'EltfErUO U'IUIJ,oJ:

Bslam/!illadot

Se.rjc ·F. de 4000'pesetas~es.
~ E. de J.2.OOO. »
~ D, de 6.000.. "
)l C. de 40000 lO »
t B,de UlOO ~ )
• A, de 1.000 Jo I
:IoG. de 100 JI ~
,. 11, de ::lOO ~ 1:

... POIt 100.~1I01trlzAIIa

Serie' E, de 25-000 pesetas -:lOminalet.
,. . D. de 12.SOO ..' ,.
.. C. de 5.000. ,
,. B, de 2.500:1 ~

:t A,oo soo ~ •
S l'OIl roo A*-T1SAa1i

Serie-jFt d!t !jO.OOO peQainomJna1ee.
~ ...~ de zs.ooo.' )
• . D. de 12.500 > ,.
,. C. de s.ooo ;p

,. B, ae 2.:500 ~

~ 'A, de soo ~

Fec:hlli

2~MI,,¡¡ao

~9-0·080
t.9-9-980'
30·0·930
6.10-930

6-10.930
0·10-030
2.10-930
6-10.9aO
fl..l0.9SO
('¡"10-980
6.10·930
0:10-930

C.IQ.91fll
tMO.U3ü
ti.llJ..mw I
6-10.930,
ti-lO·OW'
e.1Q..931,)
6-l,tl.::936
6·104)30

:~.l0-930:

'''10·930
0·10-930
6.10.930
6.10·930
6.j(),,93(j

9.7-930 88,90
22-8·930 87,00
30-9·980 87.00
6-10-930 86,30
6·10·930I 86,50
IHO-930, 86,60

6.10.030 1 90,10
6.10-000 00,10
6·10·030 Oi),lO

Ultimo cllmuio anle!lor
•

~.!:..:::.~.~~•• _~: ::~~-;-:-; .~~•••..:.r=;.::: ~.

~---
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Lote número 23.-Dos frascos fija
dor para perfumes, 12,50 ide11L

Lote número 24.-Gnerrera y panta-
lón g'H',l"dia civil, 15 itiem. .

Lote nÚlner.-o 25.-Unif'orme·'militnl'
con dos pantalones. 17,,51) idem..

Lote número 26.-Varios fibras asa
dos~ de matemáticas, 2,50 ídem..

Lote nirmcro?:l. 10 pares hormas
!ll2ldera y 20 sueltas,. 12,5a ídem.

Madrid, 6 de Octubre de 1930. -Por
el Director gener,al (ilegible).

DIRECCION GE...'\"'ERAL DE Cma:U:NI
CACIONES

CORREOS.

MOOSTERiO DE LA GOBEL1'fACJONSUBASTAS

flUNlSTERIO DE HACIElIDA

Negodado de paqaetes postules.

Debiendo procéderse por esta Direc
ción general a la venta en pública 5IJ.
basta de los. paquetes postcles declara
dos sobrantes, Cúufornlc a lo preveni
do en los articu.las 10 y 11 de los Hea
les decretos de 2S, de Agosto "Ji 27 do
Septiembre de 19(1.2, e Instrucciones re.·
lativas a este Servicio, se pone en co-
nocimiento del púbJic.o. que el dh 28 ---
del COlTien1e.PIes. y hor~ de diez a f DIRECCION GENERAL DE .QBTlAS
doce de la manana, ~ el ~ocaI de COS-¡ PUBLICAS
tu.'r.bre,. se expolldraa los lotes que n
coatinuación se indican, y cuya venta· - En "irtud de lo dispuesto por Rool
co1l1eIlZará' el dia 29 del mismo, a las orden de 25 de Septiembre último, esta
once de la "mañan.a, en el mismo .local. . Dirección general ha señalado el dís.
mediante ProPOSiciOnes... verbales de los 127 d~l J?roXl.·mo mes de NOvie.mb['~. a
licitad~ por el ~dir:riienwde pu- las doce horas. para la adjudicacJoo
las; advirtiéndose que en )05 lotes cu- en públiea SUbasta de' las obras _de
-ya tasación exceda de cinco pe-;ctas, mejora del puerto de Lnredq. proTm
las piQ<is deberán ser de 50 céntimos cia de Santander. cnyopresupueslo de
como .mmimo, adjud!cándose en el ¡leío contrata es de dos milIones seiscientas
a los postores cnyas proposiciones se:J.n doce mil veintisiete" pesetas setenta y
más ventajosas; quienes entregarán su dos ciDtimos (2.612.727,72). . .
importe y retirarán' el lote en el mo- La subasta se celebrará en los tér-
meiltO: de la adjudicación. _ minos prevenidos POI" la Instrucción

. de 11 de Septiembre tie 188~ Re¡ll or~

Relación de los lotes caya veRln. ea den de 30 de.Oc:1ubZ'e de 1907 y ley
pública. subasta se alUUlcia Ol. el de Hacienda de 1.0 de Julio de 1911 Y
pr~n1e. con. ~presión del conte- dew..ásdisposiciones vigentes, en Ma~
nido y su tasación: - drid. ante la· Dirección general de

Obras púbIi~~tuada en el local d~
Lote nú..n~ro l.-Un sombrero de se~ ocUpa el Ministerio de Fomento, h~-

ñora, 3 pesetas. liándose de manifiasto, paraconOCl~
-I.6te número 2.-Vaso metal, un ce- miento del público. el piesnpu~10.

Modelo de·proposición.. pillo. dos cajas jab6n para la harb:l y condicIDaes yplauos correspondlen-
. brodt~ usado. 2 i~em. " tes., en dicho MiIlisterio y en el Go-'DOn ...,vecino de .+..,que vive c:alie Lote nÚIneo. 3.-Tres p&re.."i.calceti- biemo civil de. la proyincia de San-

ie...• y que reúne cu..antas drcunstan- Des algodón, usados, 0,50 ídem. tander., .
~osexige la ley para contrafar con Lote número 4.-hnpenneabtc hnle y Se admitirán proposiciones en el.» Estado. enterado del anuncio inser- ropa usada, 5 hiem. Negocii':¡do correspondiente del :Minis-
Xl en la GACETA DE l\:hDlUD, número.... Lote número 5.-Bote pintura, 2 terio de Fomento. en las horashabiles
kcha ••., o en el Boletín Oficial de idem. . de oficina. desde el dia de la fecha
:~ta provincia ...• número ,." fecha •.•• Lote número 6.-Varias prendas usa- hasta el dia 22 de Noviembre próximo.
-y de cuantos requisitos se previenen das. de hombre, 2 ídem. y en todas las Jefaturas de Obras pú•
.-elplieg.o .de CODdiciones ap rOl-a40, Lote número 7.-Doce cucharas y 12 blic~. en los mismos días y boras.
para. ?dqun'lr .con. aneglo al mis:m.o. tenedores metal, 2 ídem. Las proposiciones se presentarán etl
~ediante CODceJ"SO. el papel con mar- ',Lote número 8.-Varias prendas de pliegos cerrados, en papel sellarlG de
.r:a especial de agua,. de producción nQ- ropa usada, 2 1dem.. la clase sexta, arreglándose al adjun.
ciooal que se considera necesario Lote número J ..:.-Ropa·usada, 2 fdem. lo modelo, y la -cantidad que ha de
'para la confección de 358.000 títulos LOte número te..-Tres camisas ca- consignarse previamente como garau-
-'le IaDeuda amortizable al 5 por lW. btüJero y pechero., 15 ídem. tia para tomar parle en la subasta será:
Sisión .de 1900, en-comendada a la Di+ Loté número 1t.-Un traje de hom- de 52.254,55 pesetas en metálico () en
i"eCCióngeneral de la Fábrica;de Mo-- bre,. mado, 5 ídem.. . . efectos de la Deuda pública, af tipo
p.eda' Y Timbre. por Real decreto de Lote. número 12..-Nneve zaplrtos se- que les está asignado por las respecti- _
!2 de Jclio,de 1930, se c.ompi"Omete a ñol:&. (mnesf.ns). 10 id~ vas disposiciones vigentes; debiendo
mtregar en:. dicho Establecimicnt() la LOte número 13.-24 fanalitos COD: acompañarse a cada pliego el docu.
j:antidad dé 8~ :resmas de dicha -cla- imágenes y 60 más pequeños. 2Q idem. mento que acredite haber realizado 'el
.fe de papel, como la maestra que· Lote. IItimero 101.--41 pares de zapa- depósito del modo que previene ILl re.
~ompaiia. y las que pnedau. pedírsele tos sefiora, 150 ldeIl1- Cuida Instruccióu.. · . '
:f'asta un 10 por 100 más. con sujeclón Lote mimero t5.-P()lvera metal,. y En el caso de que resulten doso~
.~ lJll todo al nren.cionado pliego de polvos "Narciso". 5 idem. proposiciones iguales, se· verificara .en
eaoolCÍones, el aial ~ta sin reserva LOte número 16.-11 latas conservas el acto licitación por pujas a la llana,
j,1g.u:a y sin alteracióa uJterior por el (maestras), 7,50- idem. durante el término de quince minlllos,
precIO de .•• pese!:as _.. <:éntimos (en Lote número 17.-Varias ropas usa.- cutre los aotore!) de aquellas pr-oP6si~
1etra) -cada resma, y haciendo cons- daS,. 4 idem- dones, y si terminado dicho plazo sub
tar·. que el p:tpeI a suministrar proee-- Lote núm~ro 1.8.-Dos f:I"3SCm piJdo:- sistiese la ignaldad, la adjudiCjlcióll se
1e.rá de h fáb~ka 1> fábricas sitas ra~ carbonato de hierro. S idem. decidirá por medio de sorteo.
:en •••, ~'Je de ..•• número •••- Lote número 19.-Un gabán .usado y Ma.drid, 2 de Octubre de 19S0.--EI

~F~OH;:¡ y firma dcl inte!'esado}. . tma botellita. 4 fdem. ,.'" " Director genero], M. Acacia.
S--17iW l.,. Lo. te núm.ero 2o.•-varia.s muest.ras .de

loset:rs, 0-,,25 ídem. ..' • Modelo de proposición.
. Lote numero 21.-Guerrera, parríaloo

~ y gorra miíibl'. 15 ídem. - - Don N••.• N ••.., vecino de ..., ca·
I 'Lote nfunero 22.-Cuatro volfunenes lle .•., número" ... , según. cédula per:~

"1 igHUl,~S. socioiogía, 2 ídem. so:nal número .". enterado dc.:! aD.Uu.~

/DmECCION GR'\"ERAL DE LA FA
. BRICA DE MONEDA Y TIl\IBR3

El día 31 del mes. actual a las Duce
¡ de la mañana, se celebra~éll mi d~s
.pucho de esta Dirección general, con
,curso público para -cont7atar'el s"lmÍ
~nistro del papel que se considera ne
:eesario paTa la con.fecdóa de 3~8.000

..tílu!os de la Deuda amortizable al 5
por lOO, emisión de 1900.

Lo que se anuncia para que lasper
"ponas que deseen tomar parle en el
':'::on"Curso. puedan examinar el plief;o
pe condi'Ciones, que estará de mani
1lesto en el Negociado eorresllOndien
te <le esta-Dirección generaL .

Para tomar parte en la licitaci6n,'
:~rá requisito .indispensable presenttt
J:¡asta el día hábil anterior.al designa
:do para el concurso. en el Registro de
esta Dirección," durante las hor:lS de
'oficina. de diez a :trece, -además del
pliego de proposiCión ajustado al roo-:
:de-lo que. a continuación ..e inserta.
~o que contenga el resguardo que jus
tifique haber constituido en b. Caja
~ral de Depósitos, la cantidad de
,J;.OOO .pesetas ell- metálico o en vaiores
~ibles para el ccncuno.. compn-

. jálldo.se ~ valor segán los preceptos
qalesVlgenles.
1údrid~ 6 de- Octubre de 1930.-EI

';li.l:ec!orgeneraI, José R. Se.dan ';).
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do publicado con fecha 2 de Octúbre
último y -ile las condiciones y ~'"Ui

silos· que se exigen para la ad.iuC;i~~

ción en públiea subasta de las ohras
de mejora del· puerto de LaredJ), pro
vincia. de Santander, se comproro~tc a
tomar a su cargo la ejecución de las
mismas., con estricta sujeción a 10.-'; ex·
presados requisitos y eondicion::z., por
la eanE d..~d de .••

(Aquí la proposición que se basa.
admitiendo o mejorando. lisa y llana
lnenre, el tipo fijado; pero advirtiendo
nue será desechada loda propu-esbl en
que no se exprese óetet'minadamenk
la cantidad, ~n pese~ y c.éntimos, <:s
crita en letra. por la que se ~ompro

m.ete el proponente a la ejecución de
las obl"aS, así como toda aquella en que
;Se añada alguna cláusula.)

Asililismo se compromete a que !$s
remUneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras por
jornada legal de "trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la Junta creada
porR::at oreen de 26 de Marzo de
1929.

(I'echn ~ firma del propcnente).

en metálico con el descuento delt,30
por 100.

7.a El contratista. podrá desarrollar
los t!'abajas· en mayor escala que la
necesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho a que se le abone en u::!
año económico ID..3yor suma que la que
corresponc.a a prorrata, tenieudo en
cuenta la cantidad del remate y el p1.:J.
1:0 de ejecución. siendo las anualida
des para esta contrata las que se fijan
en la condición 17, de las que se de
ducirá la parte correspondiente a la
baja que se obtenga en la subasta. Por
lo tanto, los derechos que el articulo
40 del Pliego de condiciones generales
concede al contratista no se aplJcar=Ín
partíendo como base de la fecha de
las certiñcacjones,. siIlo de las épocas
en que deban. realh.1l.rse los pagos.

8.. Una vez terrninadru; laS obras,
se de'\"olverá la fiaD:i~a. con arreglo a
10 dispul!sto en el· articulo 6~ del Plie
go de con dicioD es generales.

9: Si en algún afio económico ex
c~dieran .los importes .de las certifi
cadones > de las obras ejecutadas de la
cif!"a total cnnsignada en el presupues·
to del Estado para obras de co¡¡traía,
dejaron de satisfacerse aquélla:s para

Condicione,<; .p(U'ticllláres y cconómi- I~ s-ubastas últimam<.:nre hechas, por
cas que, ademris d~ (m; facullaliuUI orden de antigüedad, las cuales seraD
coM"upandien.les y de lQ$ gen.t:rales de llbouo en el siguiente año cconó.
aprobadas pOr' Real decreto de 13 de mico, sin derecho a devengar in~crcs~s
Mar:::,'j ·de 1903. han de regi~ en la de d~ora por csta causa.
con1¡-:Jlo. de las obras de mejora dcl 10. En cumplimiento de lo dispues
puert.o de Laredo (Sanlandcr), Cli.yo to en el Real decreto de 29 de Sep
Pl'ES{·¡pueJiQ de contrata asciende a tiembre de 1926, por todos lo~ gastos
la SU;"i1a de pesetas dos millonu seis· de inspección y vigilancia que se oca
ci.e.n1.as doce· mil selecienlas vein· sionen con motivo· de las obras se
tisiete. ·con setenta y dos c¿nlimOl ahonarán las cantidades que en aqueo
(2.612.727,72). . na disposición se citan.
1.& El re¡natante q"J.eda obligado a ·H. El concesionario queda obliga-

otorgar la correspondiente escrilura do a la observancia de lo establecido
ante el Notario oficial,eo l\ladrid, den- en el Real decreto de 21) de Juuio de
tro del téi'IDino. de·treinta dias,con.. 19f12. sobre contrato del tr-ahajo CQn'

llados desde la fecha en que se publi- los obreros.
~e .la adjudicación en la· GAGETA y 12. La. contratación de las obras
preVIO de los derechos de inserción indicadas se hará con arreglo a la ley
-del annncio de la subasta en la GAU.-rA de 14 de Febrero de' 1907, y en su vir
y Boldín Oficial. de la provincia donde tud, solamente, serán admitidas las
radica la obra. . -. proposiciones en que se ofrezcan aro

2.& Antes del otorgamiento de la ticulos o efectos de producción na·
escritura deberá el rematante consig- cional, salvo en los casos que autorice
nar como fianza, en Madrid. en la caja la vigente relación de excepciones que I
general de Depósito~ en metálico o se publica anualmente, en cumplimien- I
ef~ de la Deuda pública, al tipo to del articulo 2." de dicha ley.
~lgnado por las disposiciones vigen- 13. Asimismo, en la referida con- I
te~ el 5 por 100 del importe del pre- lrotación se tendrá en cuenta el Re-·
supuesto de contrata con eJ aumento g!nmento vigente pa.ra la aplicación de
pr~crito por el.Real.decreto de 26 de la mencionada ley, y muy espeeialmen-
Julio de· 1926. ~l hubiere ingar a éL le lQS siguientesarticDlos de aquél:

3.& La fianza no· será devuelta al ..Articulo 13. Cuando se haya cele-
contratista hasta que se aprul.'be la re- brado. sin obtener postura O propusi·
.eep~iótl y liquidación definitiva y se ción admisible, una StIbasta o conear
Justifique el pago lotal de la contriba- so so~e materia reservada a la pro
c:ión de snbsidio industrial y de 105 duecion nácional, se podrá admitir
dañOls y ·perjuicios, si los hubiere. concurrencia de la extranjera en la se
, 4.& Se daI'á principio a la ejecución gunda subasta o el segundo concurso
d.e la3 obl'3.S dentro del término de qae se convoque con S1tieción al rnis
sesenta dias, a contar desde la fecha too pliego de condiciones que sir-iló
'de aprobadón del :remate. y debeni de base la primera vez. .
~edar terminado en el plazo de cinco Artículo 14. En la segnnda suba...ta
anos a co1?-tar desde la fec.ha en fjue loen el ~egund() concurso previstos
.le de ComIenzo a los traba,¡os. por el arllculo anterlOi', los productos

5.& .T0t;t0s .I?S gas~cs de replanteo na.eionales serán preferidos en conen-
y. de li9UldaclOn seran de-4:enta del rrencia con los productos extranjeros
eon~rabsta. .•. r e'xcluidos de la reIación vigente rnien-

6. ~e acre~tara mentroalmente al tras el precio de aquellos no e.x.ceda
~ntratlsta el Importe de las obras J al de éstas en más <iel 10 pOr 100 del
~J.ecutadas con ~rreglo .8.10 que.· re-l precio que señ.ale la proposición más'w.te d; las ~8rtiflcaciones ~pedidas módica. Siempre que el contral:(, com
por el Angen1ero y. su abono se h9.("{i prenda productos' íncii.¡ido~ en la re-

la.ción vigente y productos que no l~

estén, los pliegos de condiciones y las
proposiciones los ~<>rUparán ~. evalua.
rán por separado. En tales contralos.
la preferencia del producto nacional.
establecida por el párrafo precedente.
cuando éste fuera aplicable, ceo;:.ará si
la proposición por ella favorecida re
sulta onerosa en más del 10 por 100.
computado sobre el menor pre~io de
los productos no figurados en dicha
relación anual.

Articulo 15. En todo easo las Pl'O
posiciones han de expresar los precios
en moneda española, entendiéndose
por euenta del proponente los aueu
dos arancelarios, en su caso, los de
tni>s i'mpuestos, los transportes y cua
lesquiera otros gastos que se ocasionell
para efectuar la entrega. según las con
diciones del contrato.

Artículo 17. Las Autoridades y los
funcionarios de la Administrnción qllP.
otorguen cualesquiera contratus par$
s:lrvicios u obras públicas, deberán
cuidar de que las copias literales de
tales contratos sean comunicadas in.
mC'd.iatamente después de celel.lrarios.
en cudquier forma (directa, concurso
o subasta), a la Comisión pi'oledora
de la Producción nacionaL"

14. En las obras objeto de esto! con
trato no tendrá carácter oblig:::torio la
rescisión de la misma,- en los ellsOS a
que se refiere el articulo 52 del Pliego
de condiciones generales y será potes
tativa para las partes contrata.ntes, de
-biendo cualquiera de ellas allanar3e l
la rescisión cuando la otra declare qUe!
quiere ejercer su derecho de rescindir
la contrata.

15. El conil'atista queda oblig~do a
la ebservancia de lo dispuesto 5OUl'O
reüro obrero en ·el Real decreto de 19
de M1trzo de 1919 y Reglamento para
su aplicación de 21 de Enero de 1921.

16. Cuando a la licibfción concu
rran Sociedades, acompañarán a su
proposición la certificación que exige
el Real decreto de 12 de Octubre de
1923.

11. Las anualidades para esta eOD
trata serlm:

PESETU

En el ejérdcio de 1930... 25.000.OA. .
En el ejercicio de 1931... 646.931.9~
En el ejercicio de 1932... 646.931:.93
En el ejercicio de 1933... 646.931,93
En el ejercicio de 1934... 646.931,93

18. Tanto en el caso de rescisic'tn
como en el de no terminarse las obra'!
por incumplimiento de la contrata. la
Administrndón se reserva la faculta¡)
de incautarse de la totalidad o de par.
te de los 'medios auxiliares empleado~
en las mismas, siendo adquirido, en
el precio en que, oportuna y CO&U"a.
dictoriamente.. hubieran sido tasadl)$•.
con el descuento del 10 por 100 poI
cada año de ntilización y siempre que
SU estado de conservación sea perfe.:;to.'

.19. El contratista está obligado _
cJ~cutar en cada año la c~ntidad y
clase de obra que le corresponda a
prorrata, del plazo de ejecución, coa
una tolerancia InRxúna del 2U ¡X)X" lOa
en el primer año, y del 10 por HhJ
en el segundo y tercero. G.U~ compen
sará ~ll el .esto del pIno de ej~u.

ci&n has1a la total t~rmiJ.'1ación úe lo
obra. La fijación de· las unidades y
clases ~e obra o trozos en que ha¡~
de dcsn.rrolla::-se los trabajos Si.: fibl:'áJ;;".
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fiesto en el Negociado de prOPledal
de la Secretaria municipal, todos .. "
días laborables, durante 195 horas d
oficina. El plazo para la presentaci .'~

de pliegos comenzará a contarsa desdqt
el d1a siguiente al en que se pubHqU~1
este anuncio en la "Gaceta de Madrid:tt
hasta la hora de las trece del di'l ant~
rior señalado para "erifiearse la 5U~
basta.

El tipo de subasta, fiauzas pro\'isi~·..
nales y demás coll'liciones que han d .
regir .en la misma, así como el mode! <

de prop.osición. son idénticas 9 118 p~.~
bIícadas en la "Gaceta de Madrid" ~
29 de Agosto de 1930, y en el "Bolelfn""
Oficial de la provincia ae Zarag()za~
número 204, de 28 de Agosto de 1~

Zaragoza, 4 de Octubre de 1930....:Er
Alcalde, J. Jordán.

S-·16í1 •

S-1r:r.9

ADrHNiSTRAGlON PROVINCIAL:"

Destino vacant{J que se jlu);!ica
en 'la GACET.~ DE l\LWRID, en cum}tii~
mien-to y a los efectos de l:l Ikal or4
den de 26 de Junio de '1925. I

Huelva, Ayuntamiento de i-dem; Es
cuela unitaria número 2, para rtla(:!i
tro; 34,160 habitantes; "acanteen
1.° de Oct.ubre de 1930 por tl"lil¡l\ldi). ','

No puede solicitarse por turao dé
consorte.

Huelva. 3 de Octubre de 1930'-"~~f
el Diredor general de Primcr:l ~nse-.

ñanza, el Jefc de la Sección a;J¡'lÍnis
trati\"3, F. Gujsado.

SECCIQN ADMINISTRATIVA DE PRI.
MER..\. E:SSEÑANZA DE LA PROVIN

CIA DE HUELVA .

En el :UlUncio publicado en C'.itc i
riódico el día 17 de los corrientes ng ~.
ra en la condición primera del plieg
que anuncia este Ayuntamil'nto, lo •
guiente: ¡

"El Excmo. AyUntamiento de zar~~
goza abre concurso por término d '
'Veinte días, para la ejecución de la
obras siguientes:" (sigue la rehción d :
éstas). I

y figurando en la condirión vigésl¡
masexta, que "los <XlncRrsantes pre8en,;
tarán sus proposiciones en pliegos c~.

rrados, en el Negociado de Haciendif
de -la Secretaria municipal, en las hof
ras hábiles de oficina, durante d plaz~

que finará el día 20 de Octubre, a la~
trece horas, queda rectific:ldo el anun:
cio indicado, en sentido de que la coni
dición. primera se estimara redactada
en la siguiente forma: .

"El Excmo. Ayuntamiento de Zara';'
goza abre concurso por término qut!
finará el ma 20 de Octubre próximo, ~
las trece horas. para la ejecución d~
las obras siguientes: (Las expr-esada8
en dicho anuncio.) \

Lo que para conocimiento dé las J/C...•
sonas a quienes pueda bitcresar se ba·
ce saber, a los efectos opoi'tunos.

Zaragoza, 24 de Sepliembi"<1 de 1936.
El Alcalde, J<Jrge Jordan:t.-El Secre:
tario, Enrique Ibáñez.

AYUNTAMIE..."lTO CONSTITliCIONAL
DE ZARAGOZA

Don ... , que vive .•.• enterado de las
condiciones de la subasta en pública li
citación para contratar la construcción
de un edificio destinado a imprenta
municipal, en el solar número 19 de la
calle de la Concepción Jerónima, anun
ciada en la "Gaceta de Madrid" y en el
"Boletín Oficial" de la provincia. en los
días ... y ." de ..., conforme en un to~

do con' las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicha construcc:ón,
con estricta sujeción a ellas. (Aqui la
proposición en esta forma: por los pre
cios tipos o con la baja de ... tanto
por 10O-cn letra-en los precios ti
pos.)

Asimismo .se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoria. empleados en las obr-as, por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias. no sean inferiores a
los tipos fiJados por el Comité parita~

rio, de acuerdo con el Real decreto de
6 de Marzo de 1929.

~radrid, ... de ... de 1930.
(Firma del proponente.)

S-1731

Modelo de proposición. que deberá ex
tenderse en papel timbrado del Esta
do, de la clase sexta. y al presentar-

. se llevar escrito en el sobre lo si
guiente": "Proposición para optar a
la subasta de construcción de un edi
ficio destinado a imprenta municipal,
en el solar número 19 de la calle de
la Concepción Jerónima.

nes se consigna la obligación que con
trae el remata.nte de realizar con los
obreros que ocupe eJJ la obra el con
trato prevenido en el Real decreto de
20 de Junio de 1902.

El importe total de esta subasta será'
satisfecho al rematante con cargo al
presupu~sto ex.traordinario de 1928.

Anunciada esta subasta durante el
plazo de diez días y en la forma que
establece el articulo 26 del Reglamp.nto

, de 2 de Julio de 1924, no se presentó
contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para
su conocimiento.

Madrid, 6 de Octubre de 1930.-Por
ausencia del Sr. Secretario, el. Oficial
mayor, León S. de Robles.

~YU:NT/.~,;IENTO CONS'l'ITUCIONAL
'0. DE MADRID

La Cómisión municipal permánen~e
de est:;¡ Excma. Corporación ha acor~

dado, en sesión de 6 de Agosto próxi
mo pasado, celebrar subasta pública
para contratar la construcción de un
edificio destinado a imprenta mw1ici
pal, en el solar número 19 de la calle
de la Concepción Jerónima. con saje
~ión a los pliegos de condiciones re
'!lactados al erecto y por importe total
ile 561.665,95 pesetas.
. Los licitadores, ·que podrán presen

tarse por si o por otra persona Q So
riedad,con poder en estos últimos ca
SOs bastanteado por alguno de los se
ñores Letrados consistoriales, consig
~arán prevHfmeute, como fianza provi
sional, la cantidad de 28.083,33 pesetas
~n la Caja geI1flral de Depósitos o en la
t>epositaria municipal, acompañando a
los respectivos resguardos los sellos co
rrespondientes al arbitrio municipal es
b.blecido, y el rematante la definltlva
Jie56.166,59 pesetas, que le ser~ devuel
la a la terminación del contrato, pre
via la. certificación correspondiente.

J..a subasta se verificará el día 14 de
Noviembre de 1930, a las doce, ea la.
ÉPDera Casá Consislprial, plaza. de la
Yilla, 4 (Salón de Suba~tas), bajo la
presidencia del Excmo. S'r. Alcald2 o
ifel Teniente alcalde Delegado de $er
i-icioscn quien al efecto delegue, con
jl;ts formalidades establecidas en el ar-
Jleulo 15 del Reglamenfo de 2 de Julio Este Ayunta,miento anuncia h, cde-
re 1924, y las proposiciones para la bración de segunda suba5La, por ha·
'r.C.sma se presentarán en el l'cgocL:ido berse declarado desierta la primcl'a,
~e Subastas de la Secretaria, en los para contratar las obras rzlativas a la
'ibs hábiles. desde el siguiente al en construcción de 22 edificios escOlares.
p aparezca inserfo este anuncio en la situados en las afueras de la ciudad
~eta de Madrid", hasta el anterior de Zaragoza, con arreglo al pra)'eGto,
8 que ha de verificars.e, durantr. las presupuesto y pliego de condiciones,
bn!:lS de diez de la mañana a tina de contra los cuales, y dentro del plazo
:a t:üde. señalado al efecto, no se fo':nmló re-

L¡;s pliegos de condiciones y demás clamación alguna.
antecedentes relitivos a esta subasta La subasta se l.:elebrará en el s:llón
se hallarán de manifiesto en esta 5ecre- de sesiones de la Casa Consistorial, a
~ria (Negoci;¡do de Subastas), dW'ante las doce del día 6 de Noviembr.e Ptó~
14s horas de diez a una, todos los días xiIno, bajo la presidencia d~l Sr. AI-
no ferittdos que medien hasta el del re- calde o del Teniente en q~lie.n delegue.
mate. Dichos l}li¡gos de col\alCioUe8 y con asistencia de un mlembro de la
aparecen msertos en el "Bof'tlf.n" d,e Comisión muillcipal p~~anente. 1

~ste Ayunt:m:riento del día 6 de Octa':. Los pliegos de condiclOncs y los de-I
'breo ' ,", ./ ' más documentos originalesqu:- com-,

En IQS rderid"é h~eg9~ d~ C9-~Il!ci.9.~_..,lf.~de el Rr0:teclo se hallan de mani-

• ·,propue'ita de la Dir.ección hculla-I
tiTa.

20., En todo lo no pre'\"isto especial
lnente en este pliego de condicion(;s~se
entenderá aplicable ·lQS preceptos de
fa Legislación general de Obra" públi
UlS, de la de Contratación administra
tiva y. de la Legislación social.

21. En cumplimiento de lo precep
hlado .en el articulo~.o de la ley de
19 de Marzo de 1912. se hace constar
la ,exisIencia. de crédito para el pago
de las obras que sou objeto de esta su
basta, por certificación expedida poz:.
la Ordenación de pagos de este 3ii~
uisterio.

22. En las obras objeto de esta con
trata se obs<.rva.tá lo dispuesto en el
Real decreto Ce 6 de :'Iarzo -de 1929,
cuya copia figura como anejo al pliego
de. condiciones del proyecto y demás
rlis.posiciones complementarias.

:Madrid, 2 de Octubre de 1930.-El
:Director general, 1\1. Acacio.

. S-líU

'1
o
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JUZGADO DE PRIMERA INSTAl\"'L\
DEL DISTRITO DE BUENAHFn·

DE MADRID

BA...."\CO HIPOTECARiO DE ESl'_\~ ;\:

Auloriz:::do este Banco TlOr el pi: ..,":~
fo sex.to del articulo 23 de la. ley de 2, .
de Diciembre de 1872 (hoy párl";l'fo L,',
cero del {l.rtículo 6." del Real deCI·~·!O·
ley de 4 de Agosto de 1928) í,a;'~1

emitir cédulas hipotec~ri3s,dispuso, l'li
virtud de a.cuerdo adoptado por ~LT

Consejo de Administradon con ft·( ¡",
16 de Septiemb!'e último, cre:lr dos -;;:.
ries de 25.000 cédulas, de 500 PCM"::¡~
nominales cada una. con interés d;, ·t
por 100 anual, que llevarán los Pt",·,¡,
ros 1.475.001 a 1.500.000 y 1.500.001 I
1.525.000, Y que irán poniéndose en ('¡~,

culación a medida que lo consifml; .:'
los préstamos hipotecui"ios c¡uc reaL;;

Lo que :sc pone en conocimie:~io d.·:
público COI) :lrrcglo a 10 dispuesto :_~
el articulo 28 del .Reglamen to p~H'B ;;:
organización y .. régimen de las Eo] :: ~
de Comercio.. .

Madrid, 6 de Octubre de 1930.- r,:·,
. Secretario, E-duurdo Leclcrc y ~f(:IF' (:~

. X-:ri!;~~

X-3766

ORDENACION DE PAGOS DE
LA CAJA GE...~ERAL DE DEPOSITOS

Barcelona, 4 de Octubre de 1930.
Compañía Trasatlántica.--El Adminis
trador Gerente, J. ~Ionturiol.

)\-3770

Habiéndose extra,iado un resguardo
talonario expedido por esta Caja gene
ral en 16 de Mayo de 1921, con los nú
meros 248.277 de entrada y 9i.644 de
registro correspondiente, conslituido
por doña Felisa Arigita Lasa para res
ponder del cargo de Administradora
de Loterías en COl"ella (Navarra). im
portante 4.600 pesetas en Deuda perpe
tua 4 por lOO, a disposición del ilustri
simo Sr. Director general del Tesoro.
se previene a la perSOna en cuyo ])()dcr
se balle que lo presente en esta Caja
Central; en la inteligencia de que es·
tán tomadas laS. precauciones oportu·
nas para que no se entregue el referi
do depósito sino a su legitima dueña,
quedando dicho resguardo sin ningün
valor ni efecto tl'anscurridos que sean
dos meses, desde la publicación de este
anuncio en la "Gaceta de Madrid" y
"Boletín Oficial" de esta provincia, sin
haberlo presenta<lo, ·con arreglo a lo
dispuesto 1!n el articulo 36 del Regla
mento de 19 de Noviembre de 1929.

Madrid. 22 de Septiembre de 1930.
El Ordenador de pagos, Alejandrl) Ruiz
de Tejada.

SOCIEDAD ESPAÑOLA DE CONS
TRUCCION NAVAL

P-1264

---~---

COMPA:siIA TRASATLA:!'ti"TICA

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

SECCION ADMINISTRA':"IVA DE PRI
llERA :E.'1S~ANZADE LA PROVIN

. elA DE MALAGA

Destinos vaClil!tes que se publican en
la "'Gaceta de Madrid", en cumplimien
to y a los efectos de la Real orden de
26 de Junio de 1925.

Málaga, Ayuntamiento de idem; Es
euela unitaria de niños, número 1. para
lIaestrel; 130.312 mabit8ntes; vaca.'lte
en: 3 de Octubre de 1930 por renUilcia.
~o corresponde a d~re<'"hos de con
:sortes.

Iberos, Ayuntamiento de Vélez-l\-fá
Jaga; Escuela mixta para Maestro; 595
habitantes; vacante en 3 de Octubre
de 1930 por renuncia. No corresponde
a derechos de consortes.

Málaga. 4 de Octubre de 1930.- !>Ol"
~1 Director general de Primera ense·
fianz.a., el Jefe de la Sección (ilegible).

P-1263

Por el presente, y en virtud de pi',.
videncia dictada por el .Juzgado de l! ti,
mera instancia del dislt'ito de Bue:1::·
vista, de esta Corte, con Ceer.'1a 18 :3;-:
actual, en los autos que se siguen ~.",

el procedimiento especial cstahkc:,¡r.
para el Banco Hipotecario de Es¡;::;;::,
y promovidos por éste contra doña :\1;.

Amortización de bonos de Construc. ría Solé y Pagés, sobre secuestrl) y 1'('
ción. Emisión de 1921. sesión de una finca hipotecada a J::¡ ,~.

guridad de un préstamo de 3.000 pe;,'
En eumplimiento de lo preceptuado tas, se saca a la venta en pública -.'!

en ia estipulación quinta de la es~riti1- basta, ·por primera vez y precio !l;:: i" .
ra de emisión de oonos de Construc- setas 20.000, la finca hipotecal1,l ,~
ción de esta Sociedad, fccha 15 de Ene- guiente:
ro de 1921, se sortearán' en el domicilio En Palausolitar Pl~gaillans, UI1:l l":, i.,
social. Sagast3, ~, el dia 7 de Noviem- de planl,a baja con su jardín, siw::.i..
bre próximo, a kls diez de la maiiana, en la calle del Solo de Dall, sill ~ü:<!¡;L""
los 1.-l50bonos que corresponde amor- ro. llamada "Torreta María". llliliieJ:k
tizar en el corriente año, una superficie de 301 mel¡'os y 47 (L::-1'

Dicho acto, que sera público para los metros, y lindando: pOi' :;,u frcnl,~ ti'

tenedores de borios que lo acrediten a Oriente, con la calle del So), antes ,':
satisfacción de la Sociedad, .~ celebra- mino; por la derecha entrando, a;';,·
ti ante un Vocal del Consejo de Admi- diodia, con terreno establecido a D. .ll~
nistrad6n y del Director Gerente y d~ sé Graci y MarU, y IJfll' la izqu¡l:r.::l.
quienes en estos cargos los sustituyan, Norte, y por la esp~lda, Poniente, ("m

La:i bolas extraídas se conservaran restante terreno de la finca de (L¡;¡d¡:,
hasta el inmediafo sorteo de amortiza- procede, propia dc doña ::\Icrcedcs J':¡
ción en las oficinas de la Sociedad, pa· dró y Torrn..
ra facilimr su comprohaci6n 2. los te- Para <:uyo acto de la svbast:l, qu~' ;:a"
nedores de bonos qtle lo desearen. b • d t 1 d bl . 11 '

Ter~er sorteo de amortl'za"l'o"n de obll'- ¡..a e ener -ugar o \:.! y Slll11l ~m(~;;:-... ... .Madrid. 7 de Octubre de 1930.-EI t t t J 1 l - S 1
gaciones para Constrnc'cI'one" Ji 1/2 men e an e e~ e m:gal,O}' i" al' • n.:;!-

... v Vicesecretario, 1. de A"IUerieh. d II h - 1 d 1 d' "O '1" ,.. ,por 160, emiaión Noviembre de lS25. ., X-3759 e ,se a sena a. o e Hl· t ~ l.'cm-
COn gárantiít del ESt~do. bre próximl). a las once ,.le la m:lr;<l;l<l.

anunciándose por edk;(\'i y pr~\"jlll'~I\'

Según lo establecido en la condición dose: que no se 8.UllIi¡:,·;1I1 posíU;~!~
septima de la escritura .de emisión de CEMENTO ASLAND, S. A. que no cuJ)¡·..n las uos ter(;eras 1J:l::,1.:!
estas obligaciones, el día 10 del co.:.¡ El cupón número 9 de las obligado. del expresado tipo; QU~ panl 1oJ);:¡r
rl'iente, a las once de la mañana, ~. -.;e- nes 6 por lOO, emisión 17 de Julio de parte en la SUb:1stll deb'~;'ún cOlBigi 1;H

ribrá el sorteo para la amortizadón 1928, se pagará desde el día 1:' de Oc- los licitadores ellO PO]' 100, por lo lFI"
de 3.000 de d,khas obligaciones. tubre próximo, f-echa de su '\"encimieu- nos. de dicho 11redo, sin cuyo rt qli:~:'

Las obligaciones en circulación se too en las ('Ificinas del Banco de Vizca- to no serán edmHidos; que si s~ h~.·;:,
dividirán, -para el acto del sorteó, en ya, en Bilbao, y ~ll las d~ la Sociedad ren dos posturas iguales, se abrir;] mI:'
lotes de 100 obligaciones cada uno, re.., anóMma Arnús-Gan, en Barcelona, va licitación entre los dv'j rem::! tan :\>~

presentados por otl'as 1lliltas bolas, ex.- donde se faeÜital'lÍn bs oportunas fac- ante este JU7gado de Rncnavista; <¡:lt
trayéndose 30 bolas en 'Í".epresentaci6n turas. los Utulos de propiedad han sido ~,;~.
de las 30 c€nterras que se amoriizarfui. El importe líquido del capón es de plidos por certificación dd Rq¡Lin¡ :-

El ado será ,público y téndrá lugilr ,\ 6,99 ~setas. . . _ se hallarán de manifiesto, c')n :,j,; :,..,' 1"·.

en 'la Sala de sesiones del Banco His- '1 Dilb.ao, 22 de Serlicmlwc de 19:}Q,- en Secrclz.:-ín, debiendo lo.; Ji:';l::,', ~
pano Colonial, asistiendo las pe-I"SO!Ias El Seilretario l"lemnll,.A. Cnhl'7.;'~~. confo!"marl'e (;on ellos, sin <j¡..e tt<~,c.

oªe ~e~ala la._e~ritlfl:a d_eemi~ióD. __". X_o :;7~ ... c;1e!,~l:)~q .. exipr otros; y que las ~ar-

SECCION ÁDl\UNISTRATIVA DE PRI
MERA ENS~ANZA DE LA PROVIN

CIA DE NAVARRA

Destinos vacantes que se publican
en la "Gaceta de Madrid", en cmnpli
n)j,ento y a los efectos de la Real orden
de 26 de Junio de 1925.

Ecb.arri de Echauri, Ayuntamiento
de Mem; Escuela mixta para Maestro;
183 hsbitant-es; vacante en 24 de Sep-
tiembre de 1930 por lnslado. .

SUbiza, Ayuntamiento de Galar; Es
cuela mixta para Maestro; 342 habitan
tes; 'Vaeante en 1." de 'Octubre de 1930
}'or traslado_

Castillonuevo, Ayuntamiento de idem;
Escuela mixta para Maestra; 234 habi
totes; vacante en l." de Octubre de
1930 por traslado.

Goizueta, Ayuntamiento 9.e ídem; Es
eueIa de niños para l\laestro; 1.400 ha·
bítantes; vacante en t." de Octubre de
1930 pOr traslad<>.

Puede solidtarse por der.echo de
consortes.

Pamplona, 2 4e Octubre de 1930.
Por el D1rector general de Primera en
~eñanz3, el J-cfe ~e lá Sección, Floren
do Rosales.
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JUZGADO DE PltlMERA, h"iSTANCIA
DEL DiSTRITO DEL HOSPICIO, DE

MAURID
En 'virtud de providenda dictada por

el Sr. Juez de primera instancia dd
distrito -del Hospi-cio, de esta Code. en
lo". autos que sigue el Banco Hipoteca
riodeEspsiia, representado por el
Procucador D.Hilarlo Dago, contra do
na FUar Ma.tínez Medinilla y GaliaRO.

JUZGADO DE PRThIERA lNST.,\NCIA
DEL DISTRITO DEL P'(k.~ICIO, DE. . MADRID . ,

En virtud de providencb dicb:l.a por
el Sr. Juez de primera mslancia del {CS·
trito del Hospicio, de esta Corte. en
'los autos~ sigue el Banco Hipcftta
rio de Esp:<.ña, representarlo lJO" el Pro
cursdor D. Hilario Dago.· contra dGn
Pascual &!;I'"..te y Gar!jo~S()bre scC'.!es
tro y posesión mterin3 de llilU fincas
para garannr un préstamo de 6.0ea pe
setas de principal, se S30n ala v<::r.>ta
en Dúb~ica sul::asl<!. P{)~' 'el preciD qn~

después se dir-.i. kts siguientes ftncao;:
t.-En Al."iY.UlSa.-Un2. casa sita en

dicha ciudad y su calle' del Calvario.
señalada con el' ri'áme::-o 51 I!1Odel'n{),
antes 43. de l:l m~nz:ana 35. M.k!c- nlleve
metros y ·10 centimet~'os oc fachad..,.,
por 20 metros de iondc. y se eompori~
de tres piso.,>, .con (ijf~re2.tes -dependen
das; cuYO'S 11"ldc~·os. r .d~m:ls descrip
ción const;;:n en autos. Sal~ :3 suhasta
pOI" 7.0nO pcsc.t~:;. . . ..'

2.. Otra casa ¡;¡:uailil en Jamisma
c:iucfudi suci!.Ué ~.f:'l Ca!vRrlo, scña~~
da con el nmncro32 ·~n:.iguo, d.llspués
con el 37 y hoy. con el 4:\. de la man
zana·S5; CO::l~pue:';m de rlos pisos ron
d.ifereni.e5 {lepznde~l<y;;. -C~ unn super..
flete de 10 inet~5 Y f5fr centfr:l~ros ,de
.fachada, por 37 (le: fondG; Cl,:,-'):~ lin·
deros y rlc.-n:'::' d~Sl::;-ir-~ién conS::~n cn
auto=-. Sale ::1 sub3::ta pe.;" bo:!tirled
d"5-000 p"''''''l''''

-Pa·.a cu;';;n7:i:a, que ~;-ú~;}ble Y. si~
mult..mco en es~e Juzgudo de. pttln~a
insmncia deldlsfr.1o del Ho~iciú. siro

. éri:la call~ del Genero! C~staños. nú·
me.-o. 1, y en el de igil«l clase de Al·
mansa; se· ha señalsdv e.J <lia 15 de N'l
viembre pm:s:imo,.3 lts ~';'l.ccd~ 1., r.l3~

ña.'la; haciéndose cO:lsfur' C;Ue uo s:? ad·
mitirán posturas qé!eIlO cuhT:4"l la~ dos'
terceras:pattes del indfusdo tipo; (f<.le
para lomar parte en la :mb~sta' dehe~
rán consignar previtHnente los licita·
dores, en 13 n~~s.a <lc~Jnz~ado~ 'c119
por 100 del menUldo típo, sm c:i)'o re
quisito no ser<Í.nadmilidos; qGe si ~e

his:iesen dos pOSt!l!'~':lguaJes,. se. abr:t~
ránueva licitacién cnti"e los dos re·
matantes; que l~ c01::signacióa dcl.pre~
cio se ver,iflcará a los ocho dfas s!'guien
tes al de la aprobación del remate; que
los titulas,. suplidos poor ceEtit'icación'
del Registro; ~e h~lhm de manifiesto e.--¡
Secretaria, debiendo lOs licitadores con
formarse cón ellos y sin tener derecho
a exigir ningunos otros; que las carga.,
o gravámenes anteriores y preferentes.
si los hubiere. al erMita del actor, con·
tinuarán. subsistentes, entendiéndose
qne el rematante los acepta y queda
mbrogado en la respor..!'abilirlad de los
mismos, sin destinarse a su· extinción
el precio <del remate. . .
MadT~ 2de Octubre de 1930. - El

Secretario, {ilegilile).-Visto bne.no. ~1
Juez de primera instsncia, (ilegible)_

X-3m

biUdad de los mismos, sin cesUnarsc a
su extinción el precio del retIlate. .

Madrid, 6 de Octubre de ~.-El
Secretario, Ricardo GÓrrlC'l.-'Visto hne
no, el Juez de pi'imer3. insts.ncia, Ro·
drigo.

sa& o gravámenes anteriores y prcle
rentes. si ··los hubiere. al ertdito del
Banco. eonUm1arán subsisb;.~s,mlen
;diéndose que el rematante 10.. ~ta
7 queda subrogado e.'l la. responsabili
dad de los mismos, sin dcsi..iIl:l.rse a.\U
:extincián el precio ·le! remale.

Madrid. 22 de SepticmDre de> 1929.
El Juez, (ilegible) .-An.te ILlí, P. s.. 1n
ilalecio de Miguel.

. X--3771
roZGAnO DE PilldR.1lA I:iSTAKCL\
DEL DISTr<.iTD DEL CE}l'"TSO, DE

M.ll)~ID

En este Juzgado de. primera InstaD
'JUZGADO DE PRIMERA INSTA..~CIA cia del distrito del Centro. de esta Cor~
DEL DISTRiTO DEL CE..'IOff'RO, DE ' te., Secretaria del que refrenda. se si-

MADRID gueu autos ordinarios de mayor cua;a
fu¡ a instancia de doiU. Const~n:za y,

En vlrind de providencia dictada en D. Luis López Brea y S:índlez-J'¡-ooos,
el dia de hoy por el Sr. Juez de pri- contra el Sr. Abogado d~l Estado y las
mera instancia del distritQ del Centro, personas ignoradas a quienes r:CJ"judi
,de esta Corte, Secretaria del que. re- que cierta cancelación. declaradas es-
frenda, en autos ejecutivos promovidos la!; últimas en rebeMia, sobre CUKcla-
por la Sociedad regular colectin Goll- ción de gravillnenes porpresc:ripcián,
~alo y Compañia. contra D. Nicolás en CUlo'OS autos se ·ha dictado la sente:n.
.Garcia Moreno, s()bre pago -:le pesetas. da. cnyo eucab~ento'y pute dlS-
'se sa<:a a lá venia en pública subasla, positiva a la letra "<iic~ asi:
:qne se celebrará por segunda vez en "Sentencia.-En ·la villa y Corte de
'la Sala-audiencia de este Juzgado el Madrid a 13. de Septiembre ce 1939. El
dia 11 de Noviembre próximo. a las Sr. D. Mariano F.oorigo PeigIl"-UX. Juez
once de su mañana y con la rebaja del de primera instancia del distrito del
·25 por 100 del tipo que sirvió para la. Centro. de esta Cocte, habiendo "Visto
;primera, 'O sea por la cantidad de pe- los presentas mltosrle juicio ordinario
.setas 37.500, hecha ya dkha rebaja. la de mayor cuantía. seguidos entr~ par-
·siguiente finca: tes, de la una. i:omo demandante. daña
, Una casa en con5trnc:dón. sita .en es· Constauza y D. Luis López-Brea ySán-
·la capital, en la carretera de Madrid a chez Prados. mayores de edad" de esta
;La Coruña, sin número. hoy 1 y 3 pro- vecindad, sus labores laprimcrn y Abo-,
•visionales, distrito de Palacio; Q'"<le lin- gado el segundo, defenrlidos en un prhl-
:da: poI" su frente, en linea de 16 mc- cipio por el mismo y úHimamente por
; tros y 30 centimetros, con dicha caTre- el Letrado D.Anhmio&lda, y repre-
· tera; por la derecha entrando, en línea sentados en la actualidad por ·el Pro·
de 38 metros)' 10 centimetros, con par- curador D. Eduardo Nay.arro y prime-
cela de D. Tomás Pelleiero 1imeno; poI' ramentepol' el también Próeu..-ador
la izquierda, en linea de 37 nietros y 20 D. Cayetano Rainírez Rl!i7.; y de la
centímetros, con finca de doña Maria otra. como dcmanc.adqs, el Sr., Ahoga-
·del Pilar Mi.-anda Agero. y })Orla: es- do dcl Estado y las perSonas ignora.das
palda, en línea de 16 metros y 20 cen- a quieuesperjudique cierta cancc!a
tfmelros, con el pas~o del Canal. Ocu- ción, declarsd.'I:S esw últimas perso-

· pa una superficie de 611 metros y 24 nas en rebeldi~sotrre.cance1¡.clón de
decímetros cuadrados, equivalentes a 8ravámencs. por prescripción.. .. , , '
7.872 pies y 77 centésimas de otroj' los Fallo que, estimando como c:stiillo
Ctlales se están ediftcaIido en SIl totaliw pr.ocedente la demanda 4edutida en cs~

·dad ea p1anta baja y cuatro pisos más, tos autos por. doña Constanza y don
a excepción de lo deiado atrcs patios. Luis López-Brea;r Sánchcz.-Prados, de·
con arreglo a las Ordenanns ronniw ha declarar y declaro libre y exento de
cipales. . toda carga. y gravamen el inmueble
· y se advierte a JoS Iic:itndo~:5 que sito en está Corte, caile de Bu~navista.
para tomar parte en la suhastn deberán número 3S Iliodemo y 11 llilllguo, sin
consigmrr pre,oiamente ellO por 100 hacer e."qlI'esa· imposición de las cos
del indicado tipo, .sin cuyo requisito las causadas en estos autos.
.no serin admitidos; que no se admiti- Así por esla mi sén1encia. que par
.ron posturas que no euhran por lo me- la rebeldía de las. personas ignoradas,
nos las dos terceras partes de dicho a quienes perjudica'dicha cmteelación:,
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca- se notificara en la forma PI"e'\"enida por
Mad de ceder; que dicha~ sal,: a la ley, definitivamente juzgando lo pro
subasta" sin haberse suplido prena- nuncio, mando y :f1."mo.-Mariano Ro
mente la 1a1m de titulos de propiedad, drigo.
por lo qu(! se observará lo PFCTCSido Publicadón..-J...eída y publicada rué.
en la regla quinta del articulo 42 del la anterior sC'.n~ericia por el Sr. Juez
Réglame!1t1) para la ejecución de la ~ qtltlla suhscrilie, haIláIldose celehrando
Hipoteeaña: que la~ a qlIe audiencia pébtica ordinaria, acto segui
se T('Jiere el número primero dd al"- do de su pronunciamiento, doy fe.-En
tículo 1..(89 de la ley de Enjuiciamiento Madrid fecha al mpra.-Ante Mi. Ri
civil. expedido por el Regis1ro. de la cardo Gómcz.:."
.PropiMad. ~e halla -de manifiesto ea la Y para Cf..1C sirva de notificación 8
Secretarill del <r~ refreada, donde po. las personas ignoradas a quienes per·
drán examfmH'la las licitadores, de-¡ judiqne la referida cancelación, 'CUyo
bhndo confm:m.arse {.'On l:ta, sin dere-· domicilio y actual paraacl"o se ignora,
cho ,9 cx¡g~r ning-..ma otra; y que las eJqlido el presente. que con el visto
.carg*1;; o gr3\'ii,nen(~5:':inreriores, y los bueno del SI". 1t:ez·fir,n:;> en Madrid a
pref{oren~cs,:o'i bs huhi~re. al credito 12 de Octub!"c.ae 1930.-ElSecretario,
<lel aeto., C'~::: ~i,,::r.¡r;;n subsistentes, .en- .,;! Hlcardo Gú:n~z,-Yi<;~o !)t:eno~ el Juez l'
tJm];':::!.::::.'.;.: ;;'.'~ d r"'m2.tall~.c los acep- Rorll'igo•.
t3 y. (:c:.c'~¡~ ,::,b:-c'ZS!.~t) en !a ~~s~~ X-3757
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sobre secuestro y posesión interi1l.a de J
finca. pa,a garantir un préstamt:. de
20.000 pesetas. se saca por primera vez
a la venta en pública snbss~ por -el
precio de 40.000 pesetas, una casn d.e
labor, compnesta de piso bajo ce;:¡ Ya
rias dependencias Y corral desctlbier~
!o. sUa en la ciudad de Almansa, ). 19
trozos de terreno$ enya demás de:>crip
ción y linderos constan en aut05.

Pan~ a~to. que será doble y si·
multáneo -en este Juzgado de l'ri.'"tIera
instancia. sito en la calle del (}.m.p.ral
Castaños. núm~ro t, Y en el de AInm.n
sao se ha señalado el día 13 de NO'..-iem·
bre próximo, a las once· de su mañana,
haciéndose constar que no se admitirán
posturas (iUe ne cubran las. dos terce
ras partes de dicho tipo; que para too
mar parte ea la subasta deberá consig
narse .el 10 por 100 del tipo; que si se·
hiciesen dos posturas iguales, se abriri
nueva licitación entre los d03 TeI~t:an

tes; que la consignación del precio se
verificará u los ocho dias de la apro.
bación dél remate; que los titulO:i han
sidO snplidos por certificación del Re
gistro. debieüUO los licitadorts confor
ma~ ·(:On -ellO!', y que las cargas o gra
:vámenes anteriores., y los preferentes;
si los hubiere, al crédHo del aewr. con·
linuaránsubsistentes, eritendiólidose
que el rematante los acepta y queda
subrogado en !a responsabilidad de Jos
mismos. sin destinarSe a su extinción
~l precio del remate.. ..

Madrid, 6 de Oetubi"e de 1930.- El
~ecretario. (ilegible).-\f'"isfo bueno, el
J"uez de primera instancia, (ilegible),

X-376S

JUZGADO DE PRIMERA INSTÁJ."iCIA
DEL DISTRITO· DEL HOSPITAL, DE

MADRID

Don Manuel S:áncbez Escobar, Juez
manicipal. y aecidental-de primera ins
tancia del distrito del Hospital. de esta
Corte. .
. •Por el presente hago saber: Qae en
dicho Juzgado, y por la Secretaria del
refrendmte, se tramitan autos am m·
jeción a las reglas del artículo 131 de
la. ley Hipotecaria, a instancia dd Pro
curador 'D. Rnperto Aieúa y "?durillo,
en representaeión de dQ:ña Coneepción
Rlliz de Galarreta y Olano, y de su es
poso ~. Antonio Asensio EsphlO. am
bO$ roayores de edad y de -esta veci:¡...
dado· contru D. Antonio Cuervo ll:tdjga.
les, también mayor de edad, ca~{),
Abogado y de bl mi~ ~iooad. so
hre reclamación de un erédit()hipote-
eario de 250.000 pesetas de prinaipaI.
60.000 pesetas de intereses de tres
~ 100 p~tas de intereses de de
mora, gastos y costas, procedente!'l de
~ escritl1ra de 27 de Abril de 1929.
otorgada anle· el Notario D. Cándido
Casañueva y Gorj6n; en cuyos anros,
en los que se han cumplido las reg19s
precedentes a las que señala oeste roo-
mento proeeS2l. he acordado, en pro
~denc~d~l día de ayer, sacar a la '\"en
ta en públIca subasta, pl;)r primera vez
y término de veinte días. la finca hipo
:f~da en .la }Dendonada escriutra. y
que es la sIgmente:
¡ . Una casa de nueva planta, sittlada en
iI,a villa y Corte de Madrid y su e1l¡i~

)(lel MarqUés de Cubas, número 7 .fri-l
lilleado•. 1 moderno, 11 novisimo, can
:'!'!1e1Jll.Jl 111 46 !r~oortrn? i>OF d()nd~ ~-

ti señalada con el número 27 dnpUea
d()~ hoy 23, de la manzana 273 del <lis
trito del Congreso. Linda: al Norte o
izquienJa. c:onsiderando COIDÓ fachada
principal Ja de la ealle del Marques de
Cubas. Ola la casa nÚDlero 7 de la. mis
ma calle, propiedad de los herederos
de D. Joan Pruneda y con el número 7
del periódico "El Liberal"; al Este {)
testero.. con el Banco de España; al
Sur o derecha. con la casa númnro 29
de la calle de los Madrazo, propia de
los Sres. Returtillo y con la calle de
los H.adrazo, Y al Oeste, o sea por el
frent~ con la ealle del :Marqués de en-

.baso La'superficie del solar es de 1.128
metros y 18 decimetros cnadrados. que
equir.rlen a 14.505 pies y 19 der:imas.
Es en el Registro de la Propiedad del
~lodiodía la finca número 1.725.-

Para el acto del remate. queteWrá
lugar en la Sala-audiencia de este Juz
gado. -calle del General Castaños,. mí-
mero 1. principal. se ha señalado el dia
20 de Noviembre próximo, a.las once
hora')" y se llevará a efecto bajo las
eondiciones siguientes:

Primera. Que servirá de tipo para
esta subasta el I»'ctado en la escritura
de constitución- de hipoteca., o sea la
cantidad de 400.000 pesetas. y no se
admitirá postura ~lgwl.a que sea infe
rior a dicho tipo.

Segunda. Que para tomar parte en
el remate deberán consignar pt·cvin
mente los !icitadorese110 pOr 100 del
expresado tipo. Sin CIlyo requisito no
serán admitidos.

Tercera. Que los autos y la certifl
ea-ciiln del Registro de la Propie:lad, a
que se refiere la regla cuar-la del ar
tíc:o.lo 131 de la ley Hipotecaria. esta
rlÍn 1ie manifiesto en la $ec¿-etaria del
refrendanle.

Cuarta. Q¡re se entenderá qnetodo
licitador aceDta como bastante la titn
laeión; y -
Qoin~ Que las -cargas o graYÚme

ne.~ anteriores. y los preferentes., si los
hubiere, al crédito de los aclore;, ron
tinaarin subsistentes, entendiéndose
que el remataute· los acep la Y queda
subrogado en la responsabHidad de 1M
mismos, sin destinarse: a su extinción
el precio del remate..

Dado en Madrid a 30 de Septrembre
de 1939.-El J~ Manuel Sánchcz Es
cober.-EI· Secretario judicial. ante mi.
Joaqnin Argote.

JUZGADO DE PRIMERA.· Th"'BTANClA
DEL DISTlUTO DE LA LATIN..:\.. DE

·ILIDIDD

En virtud de providencia dictada
por el Sr. Suez -de primera imtancia
del distrito de la Latina, ~ esta Col'
te, en el expediente promovido por
D. Alejandro Barrero MetUl Y otro. so
bre declaración de herederos abinte.s
bdo- de D. José Barrero HeDll. se a.nan
tia la mnerte sin testar de este señor,
ocurrida a los sesenta y cinco años de
edad, el dia 16 de Octubre de 1929,
en su domieilio de esta Corte, calle
. ~ Valencia, número 30, piso segnndo.
siendo vindo de doña Rafaela· Blasco
Blasco, natural de Sepúlveda (Sego- 1
via). e hijo de D. Bonifaeio y doña 1
Josefa, y se ha1::e sahei" que JQ,s que
reclaman su herencia son sti herma·
-110. de dobk vinev.b- D. Akian~Boa-

nero Mena. y sns sobrl~D. Emils.
no. doña Dionisia y doña 10sefa Mar
tín Barrero; y por únim~, se llama f
los que se crean i»D igual o mejOl
derecho, pa.ra que CIH!lparezc3:D -e11
este Juzgado a reclall1nrlo demro M
treinta. dia5.

y para su pnblicaeiótt en la G!'.~
DE MAoRm, se firma el presente en Ma
drid a 25 de Septiemltl"e de 19.,*,.-EI
to bueno: El Juez {Ilegible) .-El se·
eretario, Francisco de P. Riv-es.

X-3765

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO DE LA L..4..TINA, DP

MADRID

En virtud de :providencia dictadt
por el Sr. Juez de primera. iastancia:
del -distrito de la Latina. de es'oa Cor·
te. en el expediente promovida poJ.
D. Abraham Ortega Sancho, sobre de
clarac:ión de herederos abi'lltestato d,
su hermano D. Primitivo Ortega San
cho•. se anancia la muerte sin tes1Jr.
de este señor, ocurrida a los setenta ,.
dos .añal; de edad, el dbl 12 de Agoste
1930, en su domici'li-o de esta COl'le.
calle de Gerona, número 14. principal,
siendo viudo de doña Gregoria Vi'".2&
co Ortiz e hijo de D. Pedro v do'frr
Maria, y se hace saber que los Í¡ne re
daman su herenC',ia son sus herm!Ml~

de doMe vínculo doila Micaela, doña
Teresa, doña Leonor, D. A1>r.iliam J
D. Norberto Ortega $ancho; y po~ W.
timo, se llama « los .que se er-ean ro.
igual o mejor derecho para que eom~

p~n ante ~~ Juzg1ldo a recla
marlo dentro de treinUl días..

y para su publk&.dón ~n la GActtt
DE MADRm. se firma el presente es Mi\
drid a U de Septiembre -de 193G.-Vis
to bueno: El Juez (iregible)~-El S&
eretlllio, Fran-eiseo P .. de Rives.

X-37~·

JUZGADO DE PRIMElL1. J:l\j"""S1'ANCIA
DEL DlSTlUTO DE PALACIO. ~

)f..ADRID

ED virWd de pro"Yiílencia del seiim:
Juez de primera iasbncia del dist.-itv
de Palacio. <le esta Corte, dic:latbt en.
27 de los eorrientes" ea motos pro¡ilQo'
vidos por el Banco Hipotecario de Es-
psiía, representado por d Proeurarlol
D. Alfonso Bilbao, contra D..Ramón •
Eguia e Irabl. sobre secuestro y pose-.
sión interina de una flnea. se sao a h
venta por segúDda vez en públie:t Sli
basta, por térnñDo de quince días. U!!JÍ
easa. sita en esta Corte y su calle de Ve;
lázqtrez, nmn. 65 duplicado. -que ha sid{
tasada. en la e.."Cl'itul'a base de este pro.
cedimiento on 960.tlOO pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala·
andieuc:ia de dicho Juzgado, el dia %{
de OetDbre proxuno. a las once de l(
mañana. y se advierte a los lieitadoret
que panJ. tomar parte en ella d~
consignar preftamente en la mesa del
referido Juzgado, o eJl el est8blecimi~
lo público destinado al efecto, ellO .>of.
100 de 720.000 pesetas por que sale ~

subasta; que no se a4mitirán poSblr.al:
QUe no cubran las dos terceras partet
de :liclta cantidad; que los aulos y k
certificaciÓD del Registro de la Propie.:
dad, a que se refiere la regla cuarta df(
hrticuIo 131 de la ley Hipotecaria. e=tf

krán de manillesto en la~~ .

•
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X-3754

de los rebeldes, que tiene domicilio co
noCido, entregándose después a la par
te actora testimonio de la presente re
solucióI:, :.ma vez finne, a los fines pro
cedentes, no haciendo especial pronun
ciamiento sobre costas.

Asi por esta mi sentencia, ddiniti
vamente juzgando, lo pronuncio, m:.!ll
do y frnno.-F. González.

y para su inscrción en los per-iódic<:ls
oficiales, a lo!> efectos acordados, libro
el presente en San Mateo a 29 de Agos
to de 1930.-El Juez, F. Gonzálcz.
Por S. :\f., Juan Vallejo.

X-3756

bre próximo, a las once.y media dc su
ro.~ñana. .

Servirá de tipo para el remate la
eantidad de 18.750 pesetas, (lomo 75 pOI'
100 del que sirvió de tipo para la pri
mera subaSi.a.

No se admitirán posturas que no cu
bran el meneionado tipo; debiendo los
licitadores consignar previamente en la
mesa del Juzgado, para tomar parte en
la licitación, ellO por 100 del precio
tipo, que les será devuelto una vez ter
minado el acto, exceplo al que resulte
mejor postor. sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. .

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuarta
del artículo 131 de la ley Hipotecaria,
esla.·án de manifiesto en Secretaría, en
tendiéndose que todo licitador acepta
como bastante ]a titulación, y que las
e3.rgas o .gra.ámenes anteriores, y los
prefer~ntes, si los hubiere, al crédito
del actor', continuarán subsistentes, en~

tendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabi.
lidad de los mi.<,mos, ~in destinarse a su
extinción el precio del remate.

:Madrid,2 de Octubre de 1930. - El
Juez. José Méndez.-El Secretario, Fer·
mín Snárez Jiménez.

JUZGADO DE PRUIERA lNST.A.i.~CU

DEL DISTRITO DEL SALVADOR, DE
SEVILLA

En vi1"lud de providencia del !';ciior.
Juez de primera instancia del distrito
del Salvador, de esta dudad, dictaJ~

en los autos juicio declaraHvo d~ ma
yor cuantia promoyidos por D. l\I:t
nuel Romero de Aranda, mayor de
edad, soltero y vecino de Jerez d~ la
Frontera, contra D. Juan Garcia Lizal'
za y su mujer; los Síndicos del con~

curso n~esario a bienes de D. Félix
Gar-cía Jean; los hijos legítimos queda
dos al fallecimiento de D..luan Cnrda
Lizarza; D. Agustín MarLínez Barros,
como cesionario de D. Félix Garcia

ruZG.4.DO DE PRIMERA L"l'STANClA Jean; D. Félix Garcia Jean, CtmlO here--
DE SAN MATEO dero de D. Juan Dámaso López; don

Manuel Romero y D. Salva<lor Guzmán,
D. Francisco González lnglada, Juez en solicitud de que se declaren pres

de primera instancia del partido de eritos o caducados los derechos que
San Mateo. puedan' corresponderles por razón de

Hago saber: Que en los autos segui. los gravamenes que aparecen inscritas
dos en este Juzgado sobre presunción a favor de los mismos en el Registro de
de muerte de D. Enrique Vives Garcia, la Propiedad respectivo, con relación
se ha dictado la sentencia, cuya cabeza a la finca molino harinero llamado "San
y fallo dicen así: Miguel" o "Los doce Apóstoles", en las

"Sentencia.-En la .illa de San 1\1a- inmediaciones del río Arillo, término
teo a 29 dc Agosto de 1930. El señor de Cádiz, en planta harizlJntal. COll una
D. Fr~mcisco González Inglada, Juez de superficie de 1.329.metros cuadrados,
primera instancia del partido, habien- que se distribuyen en portería, sitio de
do viSto los presentes aulos de juicio paso, casa habitación, almacen de de
ordinari() de mayor cuantía' instados pósito de granos, ~ala de molienda, CO!l
por D. Facundo Vives Bonet, 'mayor de trece piezas; cuadra y pajares; que iin
edad. célibe. Presbítero y vecino de da.: por Este y Sur, con el mismo río
Valencia, y en su nombre, por el habi- Arillo; al Norte, con el Arrecife, y al
:titado de Procurador. D. José López Oeste, eon salinas y tierras de D. Felix
Boix, bajo la dirección del Letrado don García Lizarza; fueron emplazado;, los
Juan Aragonés Champín, contra doña demandados o sus legitimos hereüeros
Teol'Jora María Antonia Boix Vivt's, don o derechohaJ>icntes de los mismos, ca
Miguel Vives García y cuantas perso~ yos domicilios se ignoran, por mc¡lio
nas se crean con derecho a intervenir de cédulas que se inserl.9ron en la "G:1
en el juicio y el Ministerio fiscal, sobre cela ile :Madrid" y "Boletín Oficiar' (le
presunción de muerte del D. Miguel Vi- 1.8 provincia, el día 16 del actual, para
ves Garc1a, habiéndose substanCiado el que dentro del término de llueve dias
juiciQ con intervención hm sólo de di- comparccier~m)·se personaran ~n for~

cho :l\Iinistcrio, por rebeldía de los dc- ma en los autos; h<Uiiiml1'> transcurrido
mandados, dicho término sin ha.ber cOlTIpareddo

Fallo que debo declarar )- declaro la ninguno de los ae<ll3.:l~ildos, POI" pro
presunción de muerte del vecino que videncia de hoy ~c ha rnallrl:l.do h:l¿'cr~

fué de eanet lo Roi.~, D. l\I~~uel Vives les un :segundo lI:muuuiento, para que
Garcia, cuya ausencia se declaró en 19 I dentro del término de d ..,co días c.(¡!ll
de Septiembre de 1904 y se ratificó en parez('.an}' se personen.
31 de l\.fa:\'o de 1905, eslando detel'mina- l' En Su virtud, por mediode la pre.sen·

. da esta -presunción por haberse cUlnpli~ te, que se inscrt::\r-á en la "Gacct { de .

. do en 1920 treinta años, a eontar desde 1 )-Iadrid" y "Bol~till Oficial" ue la 1,1'0-
, la desaparición del ausente; dchi.endo 1 ,"ineia, se emplaza Pt}, segunda vez a

inser\arse el encabezamiento y p:l.rte los referidos demandados, p::ll'3 que
dispositiva de esta sentencia en la «Ga· i dentro del !éi"mino de cinco días cr.m,.
cela de Madrid" y "Boletín Ofidal" de 1 pal'C7:call y se personen en fonn;¡ en

, la provincia, :l los efectos prevenidos dichos sulos; aperciliidos d~ c¡n;' ::n
, en el articulo 192 del Cólligo eh-U. ¡ otr{) c;;,so les pal'm''; el pc¡',hüc¡u que,'

y para que Si";1 de notificación a los ! en dere<.~;lO llUlJi~I'eluga;--

demandados rebeldes, sin perjuicio del I SeviUa, 29 de Septiembre ric 1:130.
derecllo a pedir deñtro del tercero día El SCC¡'Cl:u'if}, (ilegible).
!? notificación personal respecto de 'uno X-.Z7{j'..¡

·ZUZGADO DE PRIMERA INSTA.NCIA
:DEL DISTRITO DE LA llNlVER51-
· DAD~ DE :M.ADRID

'" Po~ 'el presente, en ...irlud de provi
~encia dictada en. eldia de hoy por el
'Juzgado de primera instancia del dis
trito de la Universidad, de esta Corte.
u los a.utos de pI.'ocedirniento sumario
del articulo 131 de la ley Hipotecaria.
~romovidos' por el Frocurador Sr. Ba
legil, en nombre de D. Cipri:mo Mós
,toles Boquero, 'Con D. Gumersmdo Gu
fié~ sobre realización de un prés
tamo; se saca a la venta por segunda
:vez. en pública subasta, la siguiente
finca:
· Una casi destinl.l.uan vaquería y vi
Tienda. sita en término municipal de
·Chanúirtjn de la Rosa. barrio de Teman
de Jás Victorias, con fachada principal

-:a, la calle de Maria Juana, sin número
'rleterminado. Constituye una sola CTU
~ aía y un pabellón a molla óe torreón
·ad,yacente, todo ello adosado a la me-
·-diaíleria izquierda; comprendiendo en
]a actualidad planta baja, principal y

·se,sundo. En ·la planta baja no hay más
ciue \Ul local para establo de .acas; en
,~l principal, tres piezas para. viTienda.
con salida a. un níirarlor Cerrado de
\:'l'istale~ que- da al ~fediodía, en el se~
gundo, otras tres piezas para' viviendR,
con balcón corrido. al de~l$ierto. El
solar que ocupa linda: al frente y Oes~·

.tc,con el eje de la' cáUc de MarIa Jua
11a, en línea de 13 metros 66 centiÍlle
" ...os; al Norte o ii<!uiéi'~a. entrando.
en línea de 30 metió's y 30 centímetros,
con finca de D. Celclonio Antorán; al
Sl!r O de~'~ha, en linea de 30 metros y

; 70 centiruet.os, cQll la calle de Maria
Zallas, ~- nI Este o fondo, en 10ngit".Jd

·de 14 melrog~'con terrenós de doña Ji-
mena GarCí'a -N'ilfio. Las lineas descri

, bs a"fe4;tan ]a fó'rma muy aproxiniada
, a un trapecio, y eI1cierran dentro de 5U
· pctímelro uña ~mperficic de 422 metros
,cu2-drados y 61 deCúDelros,equivaJen-
tes a 5.443 pies cuadrádosy 21' cenlé

'siiiJas; de cu.ya superfici~ eorr0sPoride
,~ la OOiftcaci6n unos 700 pies uproxi
'madamente; de -dicha superficie ,han de
~~ederse en su di!. psrala c:lJle deMa
.ria Jnana, 41 metros r a declmctros,
¡i) sean 532 pies "y "(S" clonl!tnnas, todos
cuadrados.

Para la celebración -de la menciona
da subastá; que' ten,drá mgar en'aiebo
}JlZsado,se s~ñ;ala d -dfa 3 ce No\~iem-

I':('~uario~ !lebil:l~do los Jicl~idc.r.:'s .ccn
':¡¡!:mm"Sécc!U clios y sin (1{;¡¡;C~1C ;l c~i

~i)' otro,;: y DO. Úli~llÚ, que ks.. cargas
't gr;lvámcllCS ~ntc'lo¡-es Y prc:~~rentes

~,l ¡:rtuito dd :iclor cunt::ma,án suh
~j~lcntes. cntcndiendol;e ·que el rcma-

,1'1"le los ;leeplu y queua subrogado en
::1 responsabilidad de los mislDos, sln
~lcstffiarsca su extincién el pI"ec~o lIel
-remate; que éste se adjudica...rá en el
.,.,-to a favor del mejor pvstor, quedan
do como parte del precio.de1 mbmo la
cantidad que ha:V3 consignado el :em3.
íantc para tomar part.e elÍ 1:1 sllhasta
en poder delacmario, )" uevolviéndose

; 3. los demás licitadores sus l'cspeeHvas
(:(msignaciones.

Madrid, 30 de Scptiell¡:':"'c <le 1930.
El Secretario, Doctor J¡;;'~ Infanle.
Vist() bl.leno. el Juez de pr:-,~L'l'a instan~
~¡;l, (ilegible).
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MINISTERIO DE LA GOBERNACiÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD

PROYECTO de Clasificación de las plazas de Médicos TitulareSzlnspectores Municipales de Sanidad, corresi>o~t
dien.te a la provincia de. Burgos, según lo preceptuado en la Real orden de este Ministerio, número t.JJ7, ~
fecha 5 de Didembre de J 928. ~
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MuNICIPIOS QUE Th""TEGRANl

Oateaorfa Xlimero Númeo
~1Io l'r<"3l1pllCllto 1EL PARTIDO NlímN'o defamillaa

MIl'lleipalque de Ind.U1d&s ell .. T<ll"'~" OB3ERVAC!ONJ!llI ;- de plaUII Bencflcencla -PARTIDO JUDICI....(. ~ I<l a!lgn& halIltaJltea lDuniclpai. lI:I1~tOeh'oll
l"~t&ll !- "'.

AR.\...'·;"DA DE DUERO

Araada de Duero........•••.•.. 3 ~..
_\:mndiUa • ~ _ ................ 41· ........ 1 5.- 600 1!.500,OO De nueva ore&')l6a,.Aguilera (La) ...................... 1 4.-
Baños de Valdearados......... l 4.&

. .CaIoruega ..•••.•••••••. '" ........ ~ 1 4." .
Campillo· de AI"anda y Torre. .gaJindo ........................... l 4.- .-¡-.

....... ,....-.;~~Castrillo de la Ve~............ 1 4.& ..~w

Coruña del Oonde-P.eñalba de ;-
Castro ;}'Arauzi de Torre... 1 3.·

Fresnillo de las Dueñas......... l G.- :

Fueutelcésped .................... 1 4." ,Fuenten.ebro .. ,; ....••....••••.•.•• l 4.·
Fucntespina ....................... 1 4."
Gumi~l ~ Hizan................. 1 :1.-
Gnmiel del Mercado............ 1 3.·
Hontoria do Valdear.ados...... 1 4.&
:\filagros ...................................... 1 4.-
Pal'dilla 1 3." 810 12. JOO,oo De Rlle.-. creaoi6ll,.......... +............................

Peñaranda de Duero y CUt- , ,
currita de Aranda............ 1 2.&

Quemada ................................ 1 4.-
Quintaria del Pidio............... 1 4.&
San Juan del Monte............ 1 4.· ..Santa Cruz de la Salceda....•• l 4.-
Sotillo de la River!l y Pinillos

1 3.·de Esgueva......................
Tabilla del Lago y Villalvillll

l 3.·de Gumiel........................
1 .Vadocondes .. " .......................... 4.- ,Valdeande y EspInosa de Cer-

o
vera 111 ..................................... 1 3.-

Vía de Aranda (La) y Barrios. 1 3"Villa-tba de Duero............... 1 S,. ,

ViU:mueva de Gumiel........... 1 4." ..
Zazuar ...................................... 1 4.-

BELOMOO

.\rray~ de Oca, Cerratón de
J'narros, Villaescusa la Som-
brla .. ,., .................................... ". 1 2.·

~lorado ...: ....................... 1 2. a
nas de Villafranca............ 1 .. -ot.

Carrias, Cas.til de Carrl:as y
Bañuelos .,o,., ...... ,o, .a .......... "" .... " ... 1 4.·

Cerezo de Riotirón y fleder.l'-
l 2.-lla del Campo..................

Fresneda de ~8. Sierra TírlYli. ..

Pradilla de Belorado y San -.
Yicente del Valle.............. 1 3.- 11

Fl"esneaa. Eterna, San Cristó- :
hal del Monte, Qwn:tániUa I :-del :\!onte .en Bioja y Villa- .1 &B."

;. li-ma)'or del Rio San Pedro
1 !.- .. fdel.~fonte_ .•. _..............,.....

Pnsno de RiQlirón'.................. 1 ~.-
-
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~:ri:OOS. Castildelga-3o. Soti-' I
Uo de Rioja y Valoria de

> RioJa •..... ..........•.......••... 1 ,.. 10 16.000,001
.Pradoluengo •....•.•......••.•~.... 2 S.·
!~in:ta~'7, :

~~~·c;;;.;;;:-i~clia-:
1 nosa, Bascuñaua. Quil!lt2nar
; de lUoia y Villarta. .
j~-erm Gd-'\1de "thbi6n;
: .o\larcia - .CargaucAQu -Sott>

~JW¡~~~~j:M~
zo-ncil1o-Villabnondiar-Villa-
-Jómez..'iiHalboa 'Y Villana-
sur ..

iYil!afranca Montes de Oca..
; Albs. ~edillo"Oeóny Villa.,
: mndrl:l .
NQlagalijo.. Espil&Qsadel Mo~
r te, Eic.tnern-S8l1 :Clemente
· del Valle y Santa Olalla del
· Valla ••.. " _.••
~llamlrlStía. Espinosa del Ca-

-'. mino y Tosanlos - .

'·,1

lD.8S1jOO '.'

J"T.S66,OO

10.624,

21.300,00

M.619;00
29.700,0.0

·J.23.OOO,OO .

J

M

30
8

.'3IS Aecldeo:t.ai:a..

O".

.Si

7

9

9

9

10

8

22
4Q

17

194

987

854

756

1.S41

1.127

1.218

1.699
1.625

1.141

1.002

,1.406

: 1.282

, 1.059

; 1.463

2.&

2.&

2.&

2&

3.·

2 ...

1.-

.5.&

O~••

, S.'

. J.a
3.&

2

1

1

1

1 •,.

1

1

1

1

1

1

1

1
1

~"Viesca. - Caxneno - Salinillaa
: de Bnreba - Qeiolanillabón-
¡ Valdazo y Rnillaldln..•_ ••
Busto de Bur.eba-Quintanae-

le~ Navas de Bureba "'J
· Cascajares de Bur~ba......~
~abrana - Be:ntretea - Tel"'

, ..-mtoó~~e:.
f ra-HuéspedJa-Madrid de Ca·
, -derechas y Ojeda.•..........•
ntbo de Bureha-Fuenteburec

ha-BeJ'zosa de:Bureba Y Zu;.
ñcda .....•.... _ ..

frlas-OIllaperlata-Partido de
la Sien-a en Tobalina-La

· La Aldea y La Malina:..•.•
.Lences. Abajas., Carcedo de

Bureba. Casti1 de LeDce!;
Sala3 de Bureba _-

Los Barrios de 13ureb-a. Cop.
nudilla, Hermesilla, La Pai

, te de Bureda ':Y Solduengo,.
Monasterio -de Bodilla. Sanbl

Maria del In'Íierno, CabiJ;.
• rredoooo, Robledo de T~

miñoo- ~ ~

.l)ña, Barcin'a dé los ~Iont.ecl
y Pino de BlIreb~..........•~

t~::s ~eS~eb~':"c~~i¡
de Peones. ..\tcoce-ro. Re¡";
noso ~.;.

:Ouintanilla San ~('~rcia y Va;.
llarta de Bu:rd>a...........••~

Itojas. &c1llia-rró!!';. Pié¡,.nega~
Rublacedo def. Abajo y MO'-
villa. Buezo jo Qmntanau-
rria ..;. " .

~"'~as de Bureb:!., Aguas Cá~
• didas, PadroRes de Bo,re;.

ha, RllC3Udio. '!CaSlt-ellano de
.n~reba .
iV'ileña. Aguilar- de Bureba,

Grisaleiía, La Vid de- Bu,.

~ba.~~~;d::~~:~~~:::l·:·1
~ &.4l- .B!ll"eda. Re'Mlbg~dos... 1

----------_-.-'

.' ~::'.
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:ltU:N'IDlPlOS QUE" IN rIDllANI t Oategmfa 1Nó.:JIHIfo ~ Ntbnero ~~ l=-~1""""""1 }'.,EL PARTIDO JIIl1mero I d8-~ ..-q.' &~_ que 4a ~_ -. ~ <&a'9........
da llJa!u :saelleend;l -

:PARTIDO .JUDICIAL __, se le~ b~ lII\IllÍdpal l~ _~ ::;¿;¡q

llURGOS 1 . . - -
Burgos .....•......•.•............... 8 I.A· 13.165 2.25Q
Agés, Atapuerea, Barrios de

Colina. Hiniestra. San Juan
de Ortega, Santovenia de
O ..a .

Arcos de la Llaoo.. Alb-illoc,
,Villamiel de Muñó y Villaw

nueva Matamala.........•..••..
Arlanzón. Zaldnendo, Viamo
~ GaJa¡:de y 8algaero de
JD3IITOS _ ..

Duniel. Frandovinez. Q\Únta-
(I1illa de las. Carretas ,

Cardeñadijo. Careed.o de BtlT
gos y Modubar de la Cuesta..

_Castrillo del Val, CaNieñiaii-

1

meno y San Medel .
CaMa y Cayuela. ~•..
Estepar. Celada del Cam:i!no,

Vilviestre de lIIuftó. Villa-

~~~e~..~~~~~•.~~..•~
Hontor,ia de la Cantera y Cu-

billo del Campo••.••..••...••.
Hontomin. Cernégul~ Ler~

lIa. Quintanajuar y Quinta·
narruz .

lIuérmeces. Ruyales, Los Fre
mellos, QuiutaniJ1a. Pecko
Abarca y San Pantaleón•..

Jhe3$ -de Juarros, San MillIID
de JUBlTOS. Mozoncillo d.e
JuaITOS. Cueva de Juarros,
Espmosa de Juarros y Cuz-
currita de Juarros ..

bar. Hormaza. Hornillos del
Camino. Villanueva A:rgaiío,
CañiZar de los Ajos y Vi-
llarejo .

Las -QuintaniDas. Santa Marla
. Tejadura. Palacios de Be-
naher : ..

Pedrosa de Río Urbcl, Lodo·
80. Marmellar de Abajo,
lIanneIlar de Arriba, Zu
mel, Mansilla de Burgos••.

Owntanadneñas, Villalon
Jar. Villágonzalo, Arenas
Nillamero, A:rroyal. Marm
1kl.r de Arriba y Páramo••

QuiDtanapalla, Olmos de Aita-
'Puerca Y Fresno .

Quintanilla Moroeisla. Viva
del Cid, So\Qpalacios, QUÍ!Ui
tanaortuño ....•_.~._.••..J

-Juintanilla. Smnuñó. Ma2:Ue~.
de Muñó. Pedrosa de Muñ6
Arroyo -de Muñó. A:renill
de Mniíó. Villavieja ds
lIuii6 - :1

Revilla del CalUPO, Los Ama
ne.s. Palazuelos de la Siert'3
;v'illaroiel de li. Sie>I"l"a, To
rrelara. Quin11inalara..••._.

l'U(JSeras, Villaver-de, Riacere-:
oo. Robredo. TemIDo, La
Molina, Melgo.... Pdabora
dar Cobos y Tobes•••..•.•••••

Santa CnJz de luarros, San;
Adrián de lu~ Brievi
de Jnarros, Cabañ1l5. Mata..;
linoo y Csserm de Bu.ledo~

53.ntiblüiez, ZaI'Ulgnda, Ro~
La3 Celada~ La5 Rebolle'"
das y Nuez de- Abeto· ~ Mi;
DOn ~.
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~"imP¡{)S QUE INTEGRAN
:EL PARTiDO

PARTIDO .:rUDICIAL

Sarracin. Viilariezo, Sao1d,aña.
~[odubar de la Empareda-da
}' Revillaruz .

T<I!'dejosw Rabé de las Calza
Ilas y Villarmentero..•......

U!;lerDa, San Martín. Mata.
Gredilla, La Polera•. Cela
dilla y SOitobrin'•....•..•...•..

Villafria de Burgos. Cotar,
OrbaileJa, QuintanHla, Car:
deñuela, Villalval y Rubena.

\'i!lagonzalo. Pedernales y
Renuncio .

VHlalvilla de Burgos, San Ma
més de Burgos Y Villacien-
:&0 .

vmnsur de HerÍ'eI"Os. Urrez,
Villarobe, H~ai:nelw Uzqui
za. Brleva -tie Juarros, Pinc~
da .

V'lHatoro. Sotreguo. Villanue
va y Río Ubie¡.na~ .

~·ilUmar. Villaynda, Castaña
res. Gamonalw ·ViI)ayerno J'
Hurones ., .. ~ ..~..•...;. ..., .••.....

1

1

1

1

1

1

1

1

1

2.·

2.&

4."

2.·

2.·

2.-

2.·

II

II

II

11

11

12.

- -,..... ~.

r::

..c·;::~eri2.Castrw.o, Mataju
. dios. Tabanera'; HeÍlestrosa

y Villaquirán de la Puebla..
!.renillas de Riopisuerga......
'H<tJhases (Los) y V.alunquera.
C'lstrillQ de Murcia, Castella-

nos y Hontanas .
Ig1esias,' Tamaróil y VillaHe-

ulil''O .
tk 1'0 del Cas.tillo .
l.kl~ar de F.ernamenlaJ. Na

'lcro. Sa·n Llorenle. Vallie,-
rra y Páüilla de Arriba .

Padilla de Abajo .
Pampliep. Villanueva. Villa

zopeque. Viaquirin de los
Infantes, Pala:zuelos Y 01-
Inillos .

Pcdrosa del Príncipe y Val-
:.onilla -

Redlla-Yallejera, Villamedia
nilla. Yallejera y Vi:z:ma!o_

Sa;;amóD,Villasidro. Grijalba.
Olmillos de Sasamón...•.••••

Yalle~ y Villodrigo _ .
ViIlasandino :.•.
Villasilos y Vill'rela .
,.¡ n.verde Mogma, Barrio y

Rolhimbre •. ;.~.:.: _ .
Yudego, Villandiégo, -Citores

del Páramo ·•·

2
1
1

J

1
1

t
1

J

1

1
1
1
1

1

1

2.'\
5.·
2.·

2.·

l.·
5.·

2.·

t.·

2.·

2.&
3.&
4.·
4.·

4.&

3.010

16
17
50 12.500

16 11

11

u·
12

13

10 12.500

35 11
~ 9

40 '1
U

'1

T 11

"" r, :. J '. ~, '•.. :-

: .... .. ~ .
.; ". .' :-•.,·-i.

l~.500,OO

LEIIMA

t'" ~ ••••.• i -

f.erma. SantillálJ.. Royale!i,
Rabé. Villoviado. Re\·illa.
Cabriada, Santa Cecilia••.••

-\vellanosa de .Muñó, Iglesia
Rubla, Paúles· del Agua-'ro
rreeitores y. PanediUo..••••

8ababón de Esgu.en, Ocnü-
Has ;~ ;:.

Ca~ai1es de Es,gueva. Santi~.-
nez de Esgueva .

CilIeruelo de-Abajo ~~;•.
Ciruelos de CerVen., Bri~n

gGSY Tejada\ Espinosa....:.

1

1

1
1

1

2.·

3.·

2.·

4.
li."

2_.& 1.250

10

... -~-T

~ - "

"." i

:._~~:,~ ..._~._- ,............_.-'_ .....



~CIll.\SDA DE EBRO

de ;'!sJ';;.\!

1

1
1 •
1
1
1
1)

1

1
1

1
1
1
1

1
1
1
1
}

1

1

1

1

1

3."

4'"
4 ..
4 JI,

4;*

2.·

"'.-.
4,

2.·

, l·'~·l
,

885 1S35
549 1

1.288 .

1.200
773

1.167
1.::00
1.940 .
1.010

1.156

1.500

1.000

16,:;00,00

~.!)OO,OO

14.000,00
- 14.5Q9,OO
S.299~

15.100,00'

2&.000,00
14.400,00
34:.000.00
18.0Q0.0l!
41.000,bQ
!O. 000,00

U.OOO,OO

iO.C!l~,OO

lIrlicantla de Euro y Orón, _-\r
ce, Bar-dauri - lricio-Bay:J.:>
Los Corrales-La N'3vc-Suza
na-El Ternero y Vah'erJe
H-errera .

3otiraveche-Cascajarcs de Hu-
reba )' Silanes .-

PllDoCorbo ..
Pllebla de Arganzón-Villanuc

V'a de la Oca-Tuyo-Vill.l-
luenga - Leciñana-Antezana-
Bltrgueta :.

S",nta Gadea del Cid-Bozoo-
A)'Uelas-Moriana - Guioici!l-
Moutadana y Encío ..

S"n.la Maria Rívar:redonda
V'iUanueva de Teba y Veü-'
~ : ; .

VlIUuercanes y Altable........•
Ameyllgo', Bugedo y Encio .
Condado de Tre"tdño..... : .

4

1
1

1

1

1
1
1
4,

l.· 1l.120.
3.· 827 :!
4.- 1.351 fO

2- II

2.· 1.505 .~

3.· 939 II 10
3.- 665
3." 779 10
l.· 4,.(162

000.610,00

20.329,00
30.000,

28. 860,<M>
%3.200,00
15.660,
36.000,

B.o."- D1\ OVERO

Ang!.ii~ ........................ O' ................... 1 6.·
Alk'-alla de Haza Hontangas.. 1 4 11.
Verlangas .......................... 1 4.·
FI1~ntecén - F~enlemo1i.nos y

Haza .............................. ~...... '-1 3·
Fuentell.endro ................... 1 ó.~
{a:UZ1llin ....."' ...... j", ....'••• ;....... ,¡: ........ 1 4.·
La HOl'n.~ViUame1da y Te-

ITad:HloS ... ~..................... ! IS."
MoradInó de Roa y La Seque-

I I f
l'a de Róa.• ~ .................~.• · 1 4, .. -

Ro,..'" d.Boa·•. ·.··_··········

1

.... "1 4.·

M=~.~~:~~~~~.:..~~~ 1 4."
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25

21

80clulire 1930

2.6

2.·
2.a

il.a
2.a
4.a
La

'_~""" .•:"'::1

3.010

•

1
, ~'j :Nl1JlIsm. ':~, lW.mrlolo,

qllil .Il!o . ..bld.md:a8 ·en ~
fl~

!Ie~~. ~ m~.~'. ---f---~-!-----'¡·_-----
r

1
1

1
3
1

1
1
1
1

1 2.·

1 : ,4.a

1 4."

1 . 2.a

1 2.~

1 2.-

1 I 2.-
1 ' 4."
1 2."

1 2.-
1 2.-

1 ~.a

2
1

1

1
1
1
1
1
1

Salas de los lnfautes y ea.s.;.
trovido, Hacu-..~ue.:.
va de Carazo. iQI:J:II!Bo.,. M~
-nasterio de la Sis:m- l

:.Anmzo de Mi.eL_._••_ ;
JJarbadillo de Iierreros. Rí()oio

abada de la SiIla:a. JIont&
rrubio de la Sieftay.Bez3.7
res: .~".''' ... iII.''''_·-~~_••••

ilarbadlllo del P«z,; ~elGs
de la Si~w.e:amOS.·
Qnintanilla Uda ~ Valle-
jimeno _•.......•....... ;

Eanicosa -de la ·SieI:ra yCas--
trillo de la. Reina ..

~Dtreras .....: .... _ •••••••
!Iontoria del Pinar Y "Raba:

nera del PiDar ~

iIortigüela y encajares de l~
Sier!"a, ?t1ambiillas de Larll
y Villa5P3sa•• _ ¡

~'S:i~~ ~..~:.~~.:~~~~~ ..~i
t:l.mpolara, La-, Paúles d~l'

~er:ar~~.~~~~~~~.:.~~~~
Palacios -de la Sierra i
Finilla de los B~cos.~Iar':'

molar y La (íjJtegQ•.• ;;;._.•;
:)uintan-ar de la' Sierra l
!;an Millán de L&l"8,!!fl1meblas
. y Jaramillo M,.IFuente..•
Z;,\llto Domingo \de Silos (P~

ñacoba). HOÑeZuelos, San
tibáñez del Vlft. Hinijar del
Rey, o.uintanilla del Coc~'
y Barn'l)suso~ ~

Ht:.e:rta de Arriba............••••
:Vi!viestre del Dinar l
«luíDtanarraya .r ~
Regumiel de la ·Sierra•.••.... ;;
;Valle de Yallelacmm7··~·;;..•..l

l1\D.a.o mDco..-pa~ m4
.-:

fKUNICIPlOS ·QUE IN1'EGRAN.¡
EL PA..lfi'ID(\ l\t1muo

de pIama
PARTIDO JVl)JaM.

." f
~ava de Rooa.. .. 11 ••••• _* ••••• ••

Olmedillo de Roa.__..•••••
Quintanamnnvirgo Y Boada
. de Roa.........•·._~........·_·.···
l\oa de Duero, Qua:a,.~oa.
:;.an Martín -de :a\Jbiales~ .._•• ~
Nillaescusa de B8a: ~ iP.edrosa

de Dn0l'o......_ ••_-..;...·~ .. ·•
,ViUatuelda y TenmtiJloa. .....
~a1deza1e - ••••_ •••••••
NillQVelta. de EsgIIeW•._ •••••••~

~J.

;:.1.: ..

, ~"

",' "l.

" '

2.·

1 2.a

1 S."

1 S.a.
1 ~ 3.-

1

1

Seu.s.no. Gredilla. :Momdilla¡.1
~vanel?- - tuintanaloII!:l¡o1
San F~~ees••ozuelos, No;-I
cl:do. \·lllaesCD.sa ··~I

Alfoz de BricidRucandio-Sot

~~ui:~~:re...~.~~~~~~2..._..1
Alfoz de San.ta Gades-Quintao.

nilla-HeigoD y Mantejo•••. ..:
f.rlja y San Viéente ;I
f.s~]ada-Pesquera de Ebro¡

Comiguera -Vátdelst.eja - O~
baneja Y Tuno ,;;

"!..a Piedra-Santa Cruz-Fuen:
turbel-La Rad - Talamillot
Los Valcarcei'es-Fuenci~
Quintanilla lá Presn-Urbet
del Castillo y:.Quintanaria;:.



Anexo nnieo.-Página: 135
J :0,.... :::!I-3 Octubre 1936

4.a

4."

2.
, 2,.a

lm!llCWroe=o: IN'nG
BA1 j 1lf"4mer.lo l"zNnpnestoEJ.J PA.t"'tuoo .Romero Categorja. Jr~ .~ ~ mml1dpa.I

~ ~!ndnfdaa en etl ~ .QBD:BV,aao~ "
.~ se1tl&..t.-· 'habItantes' mnnIclpa.l ~ - ~ ,PARTiDO ;rwJ.t..IAL -- ~.~

., ---!f---¡ ¡.----1---.-1----1-----....
$Grgentes de la Lora-Valdea- jí

jos -Ayoluengo-Lorilla-Ceni-
cero y &ln AllIdrés............ 1 2.-

,"ubilla del Agua.-T.crradillos
de SedaDo-Tablada·Bañue~ "
l.)s-Santa CoI<;ma y Mora-
dilID del CastiOo...•••• '. •••••• 1

~'alJ.e de Hoz de ..~'"iba-Beza
na-Virtus Cabañas... , ..~. .... 1

¡Valle de Valdeb~•...•_.... 1
;Valle de Zamanzas-Calleiones

Aylanes-Barrio' de la Cnes-
,ta-Robledo de Zamanzas
Villanueva Rampa-lay·Quin
tanina...Colinas-TubilJeia-Tu-
danc3-PobbcóJ:1 y Arreba... 1

VILLADIBG19

,

-

1 2.- 2"J0

1 S.- 1.974 99 1'70
--.~~ 7 ... -- • -'"f! .-

¡Villadiego, OlmOI de 1a-Pica
za, Castromorc:a, Villanoño,
T a p i a. Coculina, Brulles,
Melgosa, Acedillo, Bustillo
Hormazuela. Villalvill:a dc
Villadiego, Tall!ada, Areni
Has -de Villadiego. VillahUlte
Villahernando,. Villaliv-auo
Villanuev:a de Pueda. lee
do Hormicede, Boada J
Las Honnazas_: .

Eascondllos del Tozo. '" .•••••
lIllluada y AmaBa...............•
:Montoria. l\fasa, Níadáguib.

Quintanilla. Sóbresierra, La
Nuez de Arriba.•..........•.•

()uintanas -de Valdeludo, Res
. penda, La Puilllte .
llt'bolledo de la 'Torre y Re

bolledillo _ : .
;Ri().paraiso. Villa"edón. San

doval de la Reina. VillllSle
Los Barrios, ODiejón 1f
Arriba y Ordejón de Abajo

Sotresgndo, Salazar de ~.t\ma
. va, Sotovel!an~Ban:ie dc

San Felices. G"9diU., Vi
llamar, Cuevas de .\maya..

:'o'illahizán de -r.eviño. Villa
m,ayor de Tre-viño. Sord1
llos,Villanueva de Odra.•.

~il!egas,. Pedrosa; del Páramo
M2nciles, Susille~ y Tovar

Zm-zosa -de Rio ~suerga,Cas
trillo de Riopisuerga. San
lÍa ?tlarla de Altanuñea, Ta
zaroSa y Reznaondo .

'~bd.a ..,.~,,':'~-,•.;;.; -•.; '
Nmalba de JAsa _ .
CncS'ta Urda·~ckt,·',
, formada por Nofuootes, Mi

jangos,. Urria, Villamagrin,
Yal, Casares, Badillo, Parrn
la Cuesta, Pra-dolamala, San
Cristóbal, Alrot;:\Ck05, Va:!.
mayor, Ceho~l{lros, Villa;e
deo, Villapandlo. Las Qmo
tanillas, Ael, Labedo, Quin
tana, Entrepeñas, Quintani
Ha. Montaeabezas. Sanla Ca
loma. Hierro y Quintana la
Cuesta -- ...................•

Espinosa. de los Monlteros,
Qu:hntana de los Prados, Pa-
ri y Santa Olalla~ .

..

2 ; l.- a.Ol0
1 ,2,-
1 : 2.-

;

1 ;2.-
1 2.-

1 2.a

1 2.a

1 2.-

1 2.a

1 2. a

l'
,
.J.a

.1... LJI _. .,.aQ3. _. ",.,-

• t 861
.':' ..

11
11

..

11

11 .~
~

11 :~

.
11

-,

I ..

11
,.

,

IJ-

n -.

_. i11 :.;"

,

~-.IW)1lO

'1.600,00

, .~.

'IO~OOO¡OO "
~ .-,-' ---
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'\IUNlCIPIGS QUE INTEGRAN , Ca~ 1$CDlOIO 1i4mem -1 J'I=uPgfSto

EL PARTIDO Númerc de"fJimDIaB munlcl¡;al
QU$ de 1l\cl1,¡k\.t,¡¡ etl

~I\(I:~OS
'f°flO:raf.la. OB~F..RVACJONll:s

- Booer"'~r.eia -
u~ pb?:as I se ¡eu.si~ ba.b't",ut~ mttn¡cipal .Po¡;.o::::a~

PARTJ!>O .JUDICUL I
"1

... •
! 1 .....

I
Bárce!l3, Castro Ríos y P:tsie-\ ¡

1 3.- 1
gos ..................................

Los AJdos, Dobro. Ahedo thJ!
Butrón, Tudanca. Tubilleja.!

1Quiutanilla. Colina. Po l'·¡ .
quera del Butrón, Villat"l, i

Escóbados de Ahajo, E~eo-
i

bados de Arriba, Huésp~d:l. I 1
Madrid de Caderechas. Hé- .'
rrera y Pesa1as Dobro...... 1 I 2.- ~.!W';\- ll) -¡.5 ·15.279,00

l\fediDa .de Pomar y Aforados
de Moneo......••................ ! 1 3.· 2.400 100 5-j 91.000,00

La Cerca (Jun ta de la) •••.••••• 1 1 .5."

11\IanzanedOo, Manzanedillo, Ar-

1
ges, Río;;eco. Nudov:al. San

IMartín, Quintana. Villa:>v'
. plés. Peñalva, Cueya. Con· Isortes y San Miguel de Cor~ ,
nejuelo (residenci:l. del ti· t 48

1

10.040.00:tula.r) .. ~ • ~ ............. _ ........................ :i l 2.... l_O~;¡
.;;

~1ena (Vallc. de) .................• ¡j ., a
~. •~Iontija (~!erindad de) _........ 2 2.·

Oteo de Losa, C:1stricíonc;¡.

1
Peres, Gobanles, La Higa.
Robredo, TOInediano, Pa- ..

resotas, Naragos, Castresa- '.

na. ViIlarasil, J:lebollo, Yes·
colides. Basó, L:astras {)e 1;¡" -.
Heras, Quincoces, Calz.ada ..

~_128
.' t56 2(1.62~.OOI_- .y Gabanes de Oteo............ 2 2~· ,",

~~ .
Sotoscucvu (Merindad de) ~ ,.

Pereda, Butrern, lI()l"nili..-
., .. ~ ,.,

yuse. I-Io¡nillalatorre. ViII'l'

Imartin, ·Hornillalastr~,
{

Qnintanilla del Rebollal', n ,
Rehollar, Cornejo (resid~ll-

cia del titular). Quisieeuo,
La Pal'te, Entrambosrios.
Vallejo, Quinta!nUla -de S,~·l -
toscueva, Redondo, Herrc-j . .,
ra. Quisicodo (residenci~t

. . -

del Médico libre), Barceni-
..

llas de Cerezo. Ahedo. Lina·
-res. Cogullos, Nela, Sobrc-
geña, QuintaniUa de Valdc-

redes. Bedón. Villavasco-
!Des y Cueva............•.•••••... 2 ., - 3.214 30 200 32.226.00-.

V.alle de Tobalina................ 2 2.- 3.4&1 .~ 22 ..56.838,()()
TrasWoma (lunta de) .......... 1 'S.-
Trespaderne 11I ....................... '. 1 2.-
:Valdeporres (Merindad de) ... 1 ·2.- ..
Valdirielso (Valle de). Quin-

;

. taBa. Valdenoseda. El Almi- '.

iii. Puente. .M:-e:las. Tora..
Santa Olalla. Quecedo, Arro- -
yo (residencia del tl'tular)rl ~~~.-

PobIadón, VaJdeherm<»"j .~ -:.
~a~~r~~: ..~~~~~.~~~.? : ¡l.- ~.46S f;. 14

.~
.......00

1
V.Illaroa.).-o con Medndad de

¡;- _.

Castilla la Vieja..........•.... S %.- 1.264) 8 75.GOO.OO

-
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cinco dhrs de arresto. por ]0. falta de
daños por imprudencia; ala pena de
10 pesetas de multa, por la falta de
desobediencia, y al pago de las costas
causadas en este juie-iEl, cuyo ¡m'porte
se hará saber al condenado, asi como
a que abone 50 pesetas, en concepto
de in-demnización,al excelentísimo se
ños Marqués de Portago; se declara
como responsable subsidiario de dicha
indemnización a Gaspar Ruiz; y noti
fíquese a este último y ~l penado -esta
sentencia, por medio de edicto que se
insertará en la GACETA DE MADRID.

Así por esta sent,entia 10' pronuncio.
mando y firmo.-Alfonso TravadCl.

Publica.ción.-Leida y public:l,:{a fué
la anterior sentencia por el señor Jm:z
munfc.lpal qúe la firma, esta"ndo ceJe
brando audíencia pública en el Juzga
do el mismo día de su fecha; doy ie.
Ante mí.-Licenciado aíario Serra
tacó."

y mediante la rebeldia del enjui
ciado, y a fin de que le Sl..l notific:t
da .en forma la .anterior .sentencia,
expido la ·presente en Madrid a 18 de
Septiembre' de 1930.-EI Secretario,·
Licenciado ~brio Serratacó. .

En el juicio verbal de fal~,:,; .~cguid~

en este Juzgado contra PedrG :-'crnan
dez González, bajo el núIllcro 2.317
de 1930, por escándalo, se ha dicbld>.
senteneia. cuyos encabeZ:lllllenN' y.
l!arte disP..9sitiva dicen asi:

._Anexo único.-.Página 137,

En el juicio verbal de faltu.s seguidl1
en este Juzgado contra Sandalia de la
Vega Alcalde y Germán Martín Maza.
bajo el número 2.256 d-e 1930, por ¡ue~

80S prohibidos, se ha dictado senten
cia. cuyos encabezamiento y parte· dis-
positiva di(;en así: .

"Sentencia..:.-En M~drid a 22 je Sep
tiembre de 1930; e! señor D. Alfonso
T-ravado y Carasa, Juez municipal su·'
pl-ente del distrito de Buenavista, de"
esta Corte; habiendo vista el presente
juicio ue faltas seguido, por jugar ",
los prohibidos, contra Sandalia de 1,.·
Vega Alcalde y Germán Martín Maz~
cuyas demás circunstancias person81es
constan de aútos,

Fallo que debo condenar y conde
no a Sandalio 4e la Veg'it Alcalde "1 ,.
Germán Martín Maza a la pena de ein~
""p onn llplt:) '8 '6lInUl ap Slll;}f;ad o(
ellos y al pago -de las ~stas causadas
en este juido" por mítad, cuyo im¡)O;¡:
te se hará saber a ~os J::ondenados; Y:
notifiqncse a los mismos esta senten
cia, por medio'de edicto que se inser
tará en la GACETA DE ~Lu>RJD. "

Asi por esta sentencia lo pro;¡unci.),
man do y ftrrno.-AIronso Tran,do•.

Public:!ción.':'-Leida y publkada fué
la anterior' sentencia por el seiío\' Ju('z
muni'~¡pa] que la firma, estando cele·
bl'ando audiencia pública en el Juzg;;l
do el mismo -día de su rCCII:t; d,)y fe.
Ante lDi.-Licen-ciado Mario S~rra-

. tacó/'·
y mediante la rebe.ldia del eojui-

'ciado, y a :fin de que le '>ca notifica
da -en forma ~ anterior senteI).a,
expido la presente en Madrid a 23 de
Septiembre de 1930.-El Secretario
Licenciado :Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas s~gl1id(j
en este Juzgado contra Manuel Garcia
)Ia-rtinez, bajo el númei'O 1.724 de
1930, por lesiones, se ba dictado sen4
tencia, CU)'OS encabezamiento y parte
dispositiva dicen asi: ' .

"Sentencia.-En Madrid a 17. de Sep
tiembre de 1930; el señor D. AIConso

" TraYado yCarasa, Juez municipal su
plente deldiS:irito de Buenavista, de
esta Corte; habiendo visto el presente
juicio de faltas segui.do, por lesiones.
contra Manuel Garcia :MarUnez, cuyas
demás circunstancias personales cons
tan de autos,

Fallo que debo. condenar y conde
no a Manuel Garc1a Martinez a la pe
na de cinco dias de, arresto y al pa~

80 de las eostas causadas en este jui~
cio. cuyo importe se hará saber al COD
denado·; se reserva :la acción cJv.Ii· a
Dionisio Garcia .lJvaro para reclamar.
por la vía correspondiente, los daños
y p.e~juicios que estime oportunos; y.
notifIquese al penado y al señor Con
de de Mieres esta sentencia, por medio
de e-dicto, que se insertará en la 6.&-
CErA DE MADRID_ •

Asi por "esta sentencia lo pro":1un~io,

mando y fi'I'lllo.-Alfonso Trav~'lo.
Publicaciún.-Leida y publica:h fué

la anterior sentencia por el señor Juez
munici.pal que la firma, estando ('ele
brando audiencia pública en el Juzna
do el mismo día de sn fecha' doy fe.
Ante mí.-":"Liccnciado Mario SeI'Ta.~
tacó," .

y mediante la rebeldia del enjui
Ciado, y' a fin de <¡'.le le sea notU:!ca
da en fonua la· anterior sentencia
expido la presente en :Madrid a 18 d~
Septiembre de 1930.-El Secretario
Licenciado Mario &erratacó. •

,---
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Así por.esta Sentencia lo pronuncio.

ma..ndo :y finilo.-Alfonso TI"avado.
Public:acion.-Lcida y publicada fUd

la anterior sentencia por el sefi()r Juez
munici.pnl que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el JUZ!1a..
do el mismo dta de"su fecha; doy "fe.
Ante mÍ.-Ucen-eindo Mano Serra·
tacó:'

. Y. mediante la rebe1dia del enjui
CIaCJ.O, y 3. fin de que le sea notifica
da en for.na la· nnterlor sentencia,
expido la presente en Madrid a 16 de
S!;ptiembre de 1930.-El Secretario.
Licenciado M'ario Serratacó.

. En el juicio verbal de fallas segtlido
~Il "este Juzgado contra ~ntonio )Iarw

tinez l"-ernández. bajo el número 1.964
lde 1930. por'hurto, .se ha dictado sen~

tencia," cuyos encabezamiento y parte
uispositiva dicen asi: "

"Sentcncia.-En Madrid a 3 .le Sep
tiembre de 1930; el señor D. Alfonso
:'1'ra,ads y Caras3. Juez municipal 5U
¡dente del distrito de Buena.... ista. de
.es!a Corte; habiendo visto cl pre..,,"nte
juicio d-e faltas. seguido, por hurto,
'Conrra Antonio Martínez Fernanclez,
'Cuyas demás circunstancias pers(ln31es
!l<onstan de autos,
.,F3.11o que 'debo condenar y courle

no a ·Antonio Martínez F-ernández a la
pena de seis dílt!> de arresto y al pago
-de las costas causadas en este jUl'J.¿O.
<uyo importe ,se hará saber 91 con<1e
nado; remítase la oportuna hoja l!1 sp.
;ñar Jefe del Registro central de Pena
elos, una vez firme esta sentencia, y
notifíquese la misma al condenado. POI"
medio de edicto que se insertará en la
GACETA. DE MADRID.

Así por esta sentencia lo pronuncIo,
mando y fiimo.-Alfonso Travado.

Publicación.-Leída y public3;ila fué
la anterior sentencia por el señor Juez
~rando audiencia pública en el Jnzga~
do el rni.smo ília d,e su fecba; doy fe.
Ante IDl.:--Ll"Cen<:lado Mario Serra
t<\có:'

.y . mediaute la rebeldía del enjui
ciado, y 9. fin de que ~e st::a noti5ca.
da en forma la' anterior sentencia,
t.:>pido la presente en Madrid a 4 de
~c])tiem~;re de 1930.-El S;;cretario,
Licendado Mario SerratacÓ.

En. el juício "e~bal de falla~ 'seguido
en e~tc Juzgado contra. Paulino Gonzá
:tez Luis' y Agustín Montoto Más, bajo
el número 2.209 de laSO, por jlig'ar a
les prohibidos, se ha dietado senien
ci:l, cuyos encabe~entOy parte dis
po~ltiva dicen así: " . •
""Sentencia.----;-En Madrid, a 15 de Sep

tiembre de 1930; el señor D. Alfonso
Tra'\'"ado y Caras~, "1uliz- municipal sn-
l}lente del distrito de Buenavista," de
~s!a. Corte; habiendo" :"isto el p.r~s.!Je En el il?;il?io verbal. de fallas ;;eguldo
JUlCIO de fallas, seg1.1ldo. por Jugar a .en este Iw:gado 'contra· ,A.ntonio Nava~
los prohibidos. contra Paulino GOl1I.Ú-· 1'"r~ bajo el núnicÍ'o· 191 de 1930, por"
le:.: Luis. y Agustin M~mtoto :Más, cuyas danos y desobediencia, se ha dictado
dcmascireunstancias· personales consw sentencia. cuyas encabezamiento y.
t~n ,de autos, parte dispositiva dicen asf: .

.FallO que debo condenar y :ot.ldc- . "Scntencia.-J::n Mad·rid a 17 rle Sep-
'C.oa Paulina «;ionzálcz Luis y a Agus- tJ.embre de 1930; el señor D. Alfor.sQ.
tm ~Ioil.toto !Iras a la,pena de 25 pesc- Tra~ado y CaT:lsa,luez municipal su
las 'de multa a csda uno' de ellos y al pIcnte ud di~trito de Buenavista. de
~~g~ de las postas causadas en este esta Corte; !latiendo visto el presente
JUIC10, po~ mItad." ctJ.yo importe se ha- juicio de faltas seguido, por daños por
~! sa1?er a los condenados; J' se desli- impruden~ia y desobediencia, contra
Il~n las 6,80 pesetas ocupadas al rein- A~tonio Navarro, cuyas ·demás cir-
tg~o del papel del pi':esente juicio; y cnnsfun-cias personales constan de au-
~ptiffql1ese a los penfloos 'e~ta s~~t~.!.1- t~ .. '
Cla, P.9'r medio de e.dicto que se i~ser- J .t'nllo que ileho (onde.nar y con·1(;.
~á en la .GA-C;ETA DE M.mJUDt .DQ a Antonio Nav,alTQ a la pena de
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, -sentenc!a.-En Madrid a ~ de Sep.
Uemhre de U30; el señor D. Alfonso
"lavado y Cansa.. Juez. municip:iI 5Q
»lente del distrito de Buenavista. de
testa Corte; habiendo visto el pHl':>ent.e
lnir..io de f.altas scgui-do,. por escánda
lo. contra Pedro Fe:rnández Gonzalez.
iuYas demás circun.staDcia:; persona
~ coristan de antos,

Fallo que debo condenar y cÜ'nde
'nO 3, Pedro Fernánde2 González a la
~'de 10 pesetas de mulla y al pa30ae las costas causadas- en este juicio.
~yo importe se haci saber al: conde~

nado; Y" nofifiquese al mismo esta sen
teD~ia:, por medio de edicto que se in
sertará .en la GACETA DE l\WIUl>.

Asipor esta sentencia Jo. pronun :íD,
numodo )' ftrmo.-Alfnnso Tra v ¡ 1i.

P.obr1Cació!1.-Leida y .pubIic·l¡~'l rué
han*íor sentencia por.el señor Juez
mimicipal que la firma,estanl.1o ("de
br.ando audierlcia pública en dJu;¡;:;::"':'
do' el mismo dia de su fecha; doy fe.
....\nte mi.--Licenciado Mario- Serra-
J A" ,.taC_

Y inediante la rebeldía del enjui
ciado; y a fin d~ que le s.ea aGtifi~
da en' forma la anteriQr Sentencia.
expido la presente en Madrid a 2.3 de
Septiembre de IlmO.-El Secretario,
Licenciado Mario Serralacó.

8 OduJjre 1930

En'e! juicto verlJa1 'de-fa!t:l!r segMdo
en este Juzgado contra Angel Góme:t,
baio el número 1.591 de t93a, por da
ños. se ha. dictado sentencia,. e1!y05 ea
cabezamien10 y parte dIspositiv:l <ti.
eeD: asf:

USeuteDcia.-EuMadrid a17 c:e Sep
t.ie:m.bre de 1930; el señor D. Alíooow
Travado y Carasa, J~ municipal su
plente del distrito· de Buenavista" de
esla Corte; hahiendo visto el p"e!teote
juicio de Caltas seguido, poc daños POIt'
impn¡deucia, con.1r3 D. Angel Gómu.
cuyas d~ c.ircun..4ancia·¡; pe!$OD.a
les DO CQ~tan de,autos, '

Fallo que debo eDftdeaar y~
no a D. Angel Gómez a la pena de un
día de arresto, as.i ,como a que abone
100 pesetas. en concepto de indemni-

. zación, a la Soci~dad Madrileña de
TNUl-Vias, y al pago :de ·las costas cau

.. sadas .en este iuicio.cuyo impone se
hará saber al,coudenado; y notifique..
sea! mismo esta sentencia, por me<ÜQ

; de edieto aue se im.ertMá~ !a~
TA DE MAOiuD.

Jlsi ,poI" esta sentencia ro. p.~e~o,
m:mdo y ftnnO.-AlforrsO Travad '.

Publicación.-Leida Y publie:..-tll tué
la amtmor sen:LeDCÜt por el s:eñorJiJéZ
municipal· que la ftmra, estlmJo ("l"Je.;.

Imlado audiencia píd)lica en ~l Juzga:.'
do el rDi$mo día de su 'eebar; . ~7 •it.
Ante mi..-LicenciaGo Mario SaTa-

· tacó."
y mediánte la rebeldía deIerrjui-

· ciado, y a fln de que Ji sea notifica
da en fonna la anterior sentencia.
expido. fa presente en Madrid a: 18 de
Septiem~ c:te 1930.-Ef~
I..icei:rt:iado Jbrio serratacó. '

En el jUicio verbal de falias segu.ido
en este Juzgado contra. Oau4jQ Goá-

· zalez Geniález Y To~Paredes d~da
Morena. .bajo elIUÍmero t..136 d.e .1.930,
por escándalQ, Se lía dictado senteu-

· cia.. cuyos eBcabezamiéDtQ y ~te w.s.
positiva dicen asi: . .

""Sentencía.-En Madrid a 17 de.~
trembre de. 1930,;. el' señor. D.Altmso
Travado y ,Carasa, lila muniei¡,l:.tl .w
pJerife del distrito de Buenavi$u, de
esta Corte; bahieJldo visto el l:J.I'ClOelrte

· juicio de taltas seguido, :por es6íadaa
lo.. (:ORfra Oaudio Gonzále:% Go~Ie;¡

'7 TOmásPanies de la Morena. ~.
demú cirCUDStaneias.petSOnala COIlS
tan de autos..

Fallo que &bo condenar y conde-
· no a Claudio Gonzilez González y a
Tomás Paredes de la Morena a la pe
na de cinco pesetas de multa a cada
uno de eUos. y al pago de las costas
caasadas en este juicio. por' mi~ ca
yo importe se hará saber a ro~ conde
nados; y Dotifíquese a C1auciio Goll-
záIez esta seafencia. ,por- mediQ de
edicto que se insertará en la G&c&T~
DE.MAnRm. .

Así per- e,;1.q sente:ncia lo pr;:¡rnmclo.
mando yflrrno.-AJfOTISo Tra .....t.I~

PnbUcaciÓn.-Lelda y.p.ubUc:¡da rué
la ,anterior senTencia por el seiíol" Juez
münidpal que la firma. estando cde-

; br'ando an.diencia púbfiea en d Juz~,
do el n1i~odia de. su fecba; :10/ r~
Ante mi:~--:-Licenciado Mario Serra-:.
ta.CÓ.~

y mediante la t"ebeldia del enjui":'

.~- .

ehtdét. T a fin de'- que le sea»ot:mea
da en forma la anterior senten~

e1Pido la preseDte ea Madrid a 18.a
Septiembre de 193ft-El Secretario,
Licenciailo Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Marcelino San
Román. bajo' el número 1:.527 de 1930,
por lesiones, se ha dictado sentencia~

cuyos eneabezamienlo y parte dispos.i- 
tiva dieen asi:

"Semeneia:.-En Madrid a tí da ~p..
tiemMe de 1§30; el 5e'iPer ·D~ AUoo~

Travado y Carnsa. Juez ml'mieitnl $d-
plente del distrito de BQenavÍ"Jb, df:
esta Corte; habiendo visto el pre~ente
1trieio de falta5: segaMo, porim~
cia. eontraMarceJino San Román. eu-.

, yas demás elrconstlmcia's peFSOOale$
eonstaude autos., ..

Fa-Do que deb&eondenar y oonrt
DO- a Mareelino San P.omán ti la pel2ia
de cinca días 'de arresto Y'1fI pago de
las costas causadas en este jmeió,e'tlYo
importe se hará' saber .al condenado;:
Se reserva fa aeción civil 'lt Ra'fael 1.6.
pez·Menéndez p-ara reclamar por la
m wITeSpoo'dien1e los danos y. per~
juicios que estime· opcmonos-; y noti...
fiquese 11'1. penado -esta serrtene"ia. POl"

· medioóe· edícto que se insertara en
la~ de Madrid".

AsÍ por esta sentewt:ia 10 :>f'''!fI1m.'.lo.
· mando y !lrmo.-AffoD'SO Tnt';J lo. '
· Publicación.-Leid~ji JftÓ:llieada frr#

la aGteFior sentencia por- el 'séilm'Jnez
rnunie~1 que la ftrma,eStanJoC'~!e",

.. bnmoo aadieDcia pública en el· .hnsa.
• de e1.mismo día de su fecha; d¡¡y fe...
• .A.me .mt.--Lic:end3d& Mario 'Serra.·
. tacó.'" '~.

y mediante kt ~beldia del erdui..
ciado, y a fin de que le sea notif-ca
da ea forma la an'!erÍOr' se1l"tencia.
espidtJo.· fa pr'e3eIl1e' en 'M_id a 18 dO
Siep(1embr-e de 1930.-81 Seeretario.
LíeenciadtJ. Mari&' Sernttacó;

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juz¡.ado contra Enrique. Corti
jD'~a, bajo ~I número 1.79'8 det930~
pOr amemttas~ se .ba dictado ,sentencia.
éIlYOs encabez:amie.nto YParte dispositi.
va dic'en asf: '

--smteneiá:-En·1ladrid a 17 de SeI>-
, fierubre de 193tJ;efSt•.D. Alfonso Tra·

vadQ Carasa•.Juez 1il1UAicipa1 sapIente'
del diStrit4 de Baeaa"is:ta., de esta Cor~
re.·limíeudo visto el~~. juicio ~
fáftas. segtñdo ~r ameDa.zas. contra.
Emjqae'~ Gal'da,. eII)'1b cfemág
cirélrnstancias- per:souaIes cous:ran ~e

. sutos.
FaHo- que- debo condeI!ar "1' condeno

a Emiqlle Cortijo' Gama: a !apena de
un' día (fe arrestO y al pago de fas CO:¡.
las causadas en este iuicio, cuyo impor
te se hará saber al condenaoo, y noti
Ciquese al mismo· esta senrencia por
medio de edicto que se inser'tará en la
GACll'rA nnMAoRm.

Asi por esfaini sentericia lo prontm
cio, marido· y flrrno.-AITonso Trovado..

Pu.blicación.-Lelda y publicada rué.
la an~erior sentencia por el señor Juez"
munícipal que la firma, esfan¿o cele
lirando- ~encia. pública .en .el J:U~•
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d.ó.. T a fin de. qGe sea notificada -m: Ipresente en Madrid: lt '1~deSep~
fonna la anter:.. :or Sentencia, expido la de 193O~-El' Seereta:rio, Licenciad«"
presente en Madrid a 18 de Sep~· V...ario- 5errafiacó.
de 11l3O~...,-El Secretario, Licencfu..d.o -,
Mario SeITatacó.

do el mismo dia de su fecha;.. doy. fe.
:A~ n:ñ.=. LIcenciado Jlario Serratacó."

y 1Bed4nte la rebeidia del enjuicia·
jo, y a fin de que sea notíficad'a en
10l'ma .la anterior sell1enci~ expido la
~nesente ~ .Madr...d a. 1& de 5eptie.mbt-e
de 193tl.-El Secretario. Licenciarlo
Mari~ Se;~i..atacó.

.En eljU..icio v-e:rbal.de Wtasseguido
t:n: eRe Jw:gado;; eonlrn J¿.sé Cajigas.
1Iaio d. niÍmero' 1.901 de 1930, ¡>or ma~
los tratos, se ha dicl:3do sentencia.,
royo~ -encabezamiento y parte disposi
:tiya di(:(:n así:

"Sentcncia.-E.n Matirid a 17 de Sep-¡
tiembr-e de 1930; el Sr. D. A.lfonso Tra·
:vado Cara,sa, Juez m.:.....llcipal suplente J
(lel distr~t<l-de BuenaYis!a. de esta Cor
te" habien.clD VWG el p1"28eDte juicio de
faUas.seguido po:l' maros tratos. con
lra Jose cajigas. cuyas ckrn:is. cireuns
tnncillS personales no ~onstan. de autos.,

Fa.ll~ que. debo CG,'l.Qenar y con.deD.o
a fosé. Cajigas a la pena de un.. día de

.arr.esto y' al p2g0W:: las -cci~aS.causa

das en. csre juicio,ClIYo- importe. se
hará sabes:- al. condenado, y. notifiquese .
al mismo esta seo.te.ncia por wedio de
edicto- que se irJsertarl en la. GA.cgxa
DE J\'fAD~D. '. .

.Así p il'.esta mi sentenc.~ ID promm
ciD., mar..oo y firmo.'--Alfunso TranclQ.

PabLieación..-Leida y pu..bJ.kada fué
la anterior sentencia 101' el señor~
mu.nJcipal -que la firma. estando'~
hraDllo awliencia pD-bJka. ell. el Ju~
do el Jn~ dúl de su fecha; doy fe.
Ante mi: Licenciado Mario- Sernltaeó."

y mem:;¡re la rebeldía del, enjuicia
d~ y a fu¡ de que. sea ootW.cada -en
,fOl"aJa la ;mteriOl" sen-teAcia. ~id~.la
presente en Madrid a 18 de Septiembre
de 193Q. - El Seccebrio. Li.eeDeiado
MadlJ Serratacó.

En el juicio verhal de filltas seguido
en este Juzgado contra Fcr.roín Nom
rio (iR.. bajo el Ir.ímero L8'98 de 1930,
por lesfu~ se ha dictado sentencia,
cuyos encabezamiento· y parte dÍSp"si
tiva dicen así: "

"Sentencia.-En Madrid. a 17 de Sep
ticmb¡'-e de 1930; el Sr. D.AI!onso Tra
.vado Carasa. Juez municipal suplente 1
del distrito de Bnenavista, ·de esta Cor
te. hcl>lendo visto el presente juicio f' ~

faltas.• seguido 'por lesiones, ron tra'1
F-eTmin Notar.o Gil, cuyas dem.á~· cir
cunstanci3s perso."1:1lcs C o·n st a n d~

autOs,' I
FaBo que deboconde~ar y con<le!to 1

a Fermin Notario Gi1 a la pena 4e ca- 1

to...rce <llils de arresto y al pago d.e las 1
c~::tns cansaGas en: este Juicio. enyo
impor.te se hará saber al condenado, y
notrfíqu:ese al mismo esta sentencia por )
medio de' edicto que> se insertará en la 1
GACETA. Dl! M¡U)R1D~ I

Así por esta. mi senfet!cÍa 10 pronun
ciO. mando y firmo.-AIfonso· Travado. 1

PlIbticacíÓn.-Leida y publknda fué-
la an~erior sentenc... ia po.r el se.no.-... Inez-¡1
municipal que la 8mla, cstaudoee-Ie-
brand'o audiencia públ~ca en el Jm:ga
ido er mismo dia de su' fttba-;- doy fe.
Ante mi-: Licenciado MarioSe~.·

-y .medíank ·Ia ~Jdía del enjUicia-
do, y a fut de que sea notifieama· en
fonna la anterior sentencia. expido la
presente en Madrid a 18 de- Septiembre.
de 1930. - El Secretario, Lieenciad.o
Mario S~;-ratac6L' .

En el'juiciQ verhar de bJtas segtñdtf
en este Juzgado c:o:J.tra Félix Tomt
Sanz, bajo el númerO- 1..562 de 1938(
por lesiones, se ha dict2do ~nt~¡¡cia"

cuyos -encabezamiento :r parte disposi
tiva dicen así:

"SenteDcia.-En Madrid a 11 de- Sep
tiembre'de 1939; el Sr. D. Alfonso- Tra.
vadO Carasa" J'lreZ mnnicipal ~lent.t
del distrito de- Bnenav-is~ de esb Cor
te, hatiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por lesiones po... imprt!'
denefu, eGntri 'Féfut Tomé Sa:az. cuyaf
demás cirCW1St:a3cias pers~les. eons
tan de autos;.

F"'3l1o que- debo cODdena.r yo cxmden(
a Félix Tomé Sanz. a la peua:. de cincc.
di-as- de art'eStoo y' al pago de las. cost::at
ca\lSadasel1 este juicio, cuyo- importe'
se hará sabel' al coltdena-do, y notiíl<.
quese al mismo> Y' a-luan de Dios F~~

námlezGallego esta sentli'.ncia por me.
dio de edicto qoe se' insertará en; ~
GM:ETA DE ho-B'lD.

Así .por esta.mi~ia lo l)ro·mm~

cio, 11l3tldo yfirmo.-Alfon-sQ Travarlo.
Publ;iolcióll'..---!.eida y publicada fnt

la anterior' senteDcia por el señor luet
mlInici1J~ que l:a firma, estando ceJe..
brarnio an-diemria l'óbtica en el Jmga.
do el mÍemo dí'll'· de sU' feeba; doy f.e;
Ante mí:Lieeociad~Mario Serratacó.....

y mediante :la r-ebcldía del enjuicia
dlJ',. y a fin" d~.·~·. sea notiíiC:lda e.r:
forntala anterior seu--rencia-,~. fII:
presente en Miadrid a 1.8: deSep~
de t93tli - El! ·Secretario,· Lke0ciad4
Mari& Sernrlaeé.

Fa el juiciQ va-bal de faJiu~
en este· Juzgado ccm1nl' ,F-et"tWldo ae..
paraz Al"SIISjo, ~o el alÍlDerO l.1~ de
1930. ;POrksiones. se ha dictad& seu
,teacia, cuyos eucabezamie:nw y parle
dispGSiÜYa dicen así:

"SenkDcia.-Ea Madrid a 17 de Sep
tiemJwede 1930; el Sr. D. AIf.onso Tra
vado Carasa. Juez municipal suplmte
-del distrito de Buenavista. de esta COI'
'te. h.abi~ndo visto el pl'cscn te juicio de
faltas, seguido por lesiones, contra Fer
nando Reparaz Arauja, cuyas demás
ciramstan~ pel'SOJaIlIes constu de
autos,.

FeBo qnedebo coadeur 'Y condeao
a Fernando Repanz. Arauja a la peAa
de SO pesetas de mulla y al pago de
las costas causadas en e.,te juicio.. -euyo
importe se b&rá. saber al condenado.. y
Dotifiqpese al peJlado esta sentencia
por medio de edielo, ~e se inserlará
en la. GAcBTA. DH M:.u>tuo.

Asf por esta mi .sente~cia lo pronun
-eio. mando y firmo.-A:1fonso Travado.

Publk:ació¡;.-Leidav publ ¡cada fué
la IUlteriot" sen.encia ~l":el scñ-or Juez
municipal que· la firma. estando cele
l)~o.aadiencia púhtica en el. Ju:r.ga
do el mismo día de su J~!'.a; d-oy fe.
.1nJe mi: Licenó..ad~ Mario $erralaCÓ."

y~ la rebeldía del enjuicia-

En ei juicio verbal de faltas seguido
eK este ~Uzgado contra Antonio. F-er-¡
náDdez GaTcia.. bajo el número 1.834
de 1930., por vej.adó~ se ha dictado
.sentencia." cuyos encabezamiento y l'ar-'
te dispositiva dicen así:.

-sen teDeia.-En Madrid a 17 de SeP
tiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra-.
vado Carasa. Juez municipal suplente
dcl distrito de Buenavista. de esta Cor
te. habiendo visto el presente juicio de
fnltas, seguido por vejación, contra
ÁJltoDio Fernández Garcis, euyas de
más circunstancias personales constan
de -.os.

Fallo que debo condenar y c:oorleno
• AIllGllio Fernández Garcla a la pena
de diez días de arresto y al pago de
las costas causadas en este juicio. cuyo
iJ'DPOrte se hará saber al condenado, y
notifiqnese- al. mismo esta sentencia
por medio de edicto que se insertad
en la GACET~ DE MADRID.

AsS por esta mi sentencia lo prmllm
cio,. mando y fl:-mQ.-AlfoDSO Travado.

Puhli'c;¡ción.-Leida y pubHcada fué '
la a~t~ior sentencia por el señor Ju~z .¡
mumcl.pal que la finna. estando cele
b;~ndo :mdil'IIC::ía pública en el Juzga- ¡
'do el mismo dia de su fecha; doy fe. :
Ante mi: Licenciado ~1ario scrratacó'''1

y InL--diantc la nilieldía del enjuicia
do, y a fin de que sea .notificada en
forma la anterior lren-t~. ~pido la J

En el JUicio Verbal de- faI!as segoidt.
en de Jaz.gado contra FélliSa~
bajo el núrilero 1.5fi de 1930. por da~.

ños, se ha dicta.do senleDci-a-, tuyos en~

cabezamiento y parte dispositiva di·
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 17 de Sep.
tiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra
vado Carasa. Juez mnnicipal suplenu
del distrikl de BDeuavista, ·i!e-eta-·Cbr...
te, habieudo Tisto el presente' juicio.
faltas. se:;uido por dañes PM'~
dencia, contra F'élix Saegufiro-. CIlJ'8f
demás eirclmstaneias perso-mtles IIG
constan de autos.

F':lI1o que debo condatar y COJIdeu
a Félix Sariguino a b. pena de tres dial'
de arrestD yal pago de las eost:3!i 'Ca&<
sadas en este juíeio. aIYO i::npor1e •
hará saber ai condenado; :se- reset"W1i
la acción civil a la Sociedad 1lfadrit&::
ña de Tranvías para reclamar por ~
vía <:orres.pondienle los daños y perjuÍo<
cios que estime oportunos; y noUa..
quese al penado y al señor- D!rector do{
la Sociedad de ladril!os silicel:K-ealeá-:
reos esta sentencia por medio de edict
to que se insertará en la GAcETA D(:
MAORID.

Así poI" esta mi sentencia lo proI1t!no
do, Ii13ndo y firmo.-Alfonso Tr.Jvados

Pnblic.:.;ión.-:-Leidlt y pllhlic:Jda fu,·
]a anterior sentencia por el s~iiG-I'Jue!;

municipal. que la tinna, e:;:a~}d/) cele!'.
br;mdoaulÜenciapública en,," IUz.ll~
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En et jl.ido verbal de faltas seguido
en este' JU7gado contra Luis Garci:t.·
hajo el nÚlnCro 173 de 1930, .por daños.
se ha dictado sentencia. cuyos encab-e
zamiento y parte dispositiva. dicen a&i:

"Sentencia.-En l\Iadrid a 1.0 de
Septiembre de 1930; el' señor D.•-\.l
fonso Trayado y Carasa. Juez munk:i
pal sl!plente del distrito de Buenavjs.
ta, de. estaCarte; -habiendo ,"isto el
presente juicio de faltas se.;ruido, p..-,r .
daños por imprudencia. contra 'Luis
Garda, cuyas demás circunstancias
personales no constan de autos,

Fallo que debo condenar y eonde-
no a Luis García a la pcna de cinco
días de arresto y al pago de las <:ost;;s
cusadas en este juicio, cnyo importe
se hará saber al -condenado; y ~e re
serva la acción -civil a Miguel Laca:o.-s
para reclamar, por la via corp-eSjJon:..
diente. los daños y perjuicios que tS- .
time oportunos; y notifiql:eseal ptn:i-'
do esta sentencia, por medio -de cdk
to que se insertará en la GACETA T:iE
MADRID.

.Así por esta mi sentencia. ]0 pn~-'

nuncio, mando y firmo.-Alfonso T~rt
yudo.

Public:lción.-Leída y publicad.. f¡¡~

la anterior sen teuda por el seño:' J ue:z:
municipal que la firma, es·tando cele
brando audiencia pÍlblica en el h,;;
gado el mismo -día -de su fecha; do~· fié.
Ante mí. A!Credo -del C~siiIlo."

y medi2nte la rebeldía del enjui
ciado :r a fin -de que sea notificalia rn
forma la anterior sentel)(~¡3; expido i:!
presente en Madrid a 3 de Sep(i~mbIC
de·l!l30.-El Secrctat'io, Li("('Bt,:;¡,jo
Mario S/?"r.¡tacó.

knciv., por medio de edicto que se in
sertará en la GACETA DE ,jL\DRlD.

Asi por esta mi sentencia. lo pro-·
nuncIo, mando y firmo.-Alfonso T'!'ll
vado. .

Public3ción.-Lei·da y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal (fue la firma, estando ceI-:-- .
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; -dO)· fe.
Ante mi, Alfredo -del C3stillo."

y medi3nte la rebeldía del enjui
ciado y a fin de que sea notificada en
forma la antérior sentencia, expido la
presenlecn :\Iadrid a 3 de Sepliembr~

de ~93p-_-~1 ~ecretaTio, Licenda-do
. Ma~Jo ~,.('rr:ttac:'o.

~ el mismo día d~ su fecila; doy fe. hojas al señor Jefe del Re<:;istro Cero
Ante mí: Liecndado ~lal"io. Serrataeó." trat de Penados,. UIlh Yezfirl'u~ esta

y med.iante la i"cbekíadel enjuicia- sentencia.
do. y a fin <le que sea notificada en .' Así por esta m.i. sentencia- lo pro!lun
:forma la anterior sentencia. e.."'q)ido ·la cio. mando y 1lrmo.-·Alfonso Tra\'ado_
)I:?-esente en Madrid a lB d~ Septiemhr-e .PuhlicaciÓn.-Leida y publicada fué
de 1930. - El Secretario. Licenciado la a.'1tef'iof. scntenc;'a por el señor Juez
:Mario Serratacó. Intillicip-2.1que ..la ~r~a.estaI1do cele-

brando audi('-nc~a públIca en el Juzga
do el mismo dia de su fedla; doy fe.
An:e mí: Licenciado Mario Serratacó....

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
fo·rma. la ar:terior sentencia, expido la
pr-csente en Madrid a 18 de S'eptiembre
de 19Z0. - El Secretario, Lkciiciado
l\fario Serramcó.

En -el juicIo verbal de f<lilas s<lb"ÚUO
JlIl este JUzgado contra Norberto del
'\;tUe,. bajo 'el número 1.599· de 1930..
'pQ.r lesiones•. se ha dictado sentencia,
ftyos ellOlOOzamicnoo y. parte disposi-
'tiva -di~n así: .

"Scntencja.-En Madrid a 17 de Sep
Eiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra
mdo Carasa, Juez municipal suplente
!el distrito de Bu~navist.a,de esta. Cor-) En el juicio verbal de fa1[:;.:) s{:{.;uido
te. habielJdo visto el presente juicio de en -este Juzgado .conl.raEmilio Rúdri
faltas. seguido por lesiones por impru- g".lez Holgado, bajo el número 1.800
li.cncia, contra Norberto del Valle. eu·· bis de 1930, por lesiones, se ha dictado
yas demás cirLllnstancias personales sentencia. casos encabezamiento y par-
'IW constan dé autos, te dispositiva dicen así: .

Fallo que dcbo condenar y condeno "Sentencia.-En l\Iadrid a 17 de &cp-
a Norberto del Valle a la pena de cin- tiembre de 1930; el Sr•. D. Alfonso Tra
co 'días de arresto y al pago de las cos- vado Carasa. Juez municipal suplente
tas caus~das en estc juicio. cuyo im· del distrito de Buenavista, de esta Cor
porte se hará saber al conden'arlo; se te. habiendo visto el presente juiciO de
resen-a la acción civil a José Esteban de Caltas. seguido por lesiones, contra
Armego para reclamar por la via ca· Emilio Rodríguez Holgado. cuyas de
~pondiente los daños y perjuicios más circunstancias personales constan
~e estime oportunos; y notifiquese al de autos,
Jl'eD-ado y a Manuel Sataolalla esta sen- Fallo que debo condenar y condeno
tectcia por medio de edicto que se in- a Emilio -Rodriguez Holgado a la pena
.rtará en la GACETA DE l\!ADIUD. de cinco -días de arresto y al pago de

Asi por -esta mi sentencia lo .pro-nun· las costas causadas en este juicio, cuyo
eiD. mando y .finno.-AItonso Ti-avado. .imp~rte se hará saber al condenado,' y

Publicación.-LeiiIa y publicada fué notifiquese al mismo y a Hilaria Da
la anterior sentencia por el ~ñpr Juez núnguez Sál).chez esta sentencia ?or
nmn1eipal que la fu'ma. estando cele- medio de cdieto que se insertai"á en la
hrando audiencia pública en el Juzga· . GACETA DE MADRID.
do el mismo día de su fecha; doy fe. As! por esta mi sentencia lo pronu.'1-·
Ante mi: Licendado Mario Serratacó," cío. mando y firmo.-AIfonso Travado.

y mediante la rebeldía del enjuicia· Publicación.-Leida y publicada fué
.•, y a fin de que sea notificada en la anterior sentencia por el señor Juez
4ómta la anterior sentencia. apido la municipal que la firma, estando celc
'IreSéñle en Mªdrid a 18 de Scptiénbre brando audiencia pública en el Ju;¡;ga~

¡,- 1930,-EI secretado, Litenci~rio dQ ~l mismo día de su fecha; doy fe.
Vario Serratacó. Ante mi: Licenciado Mario Serratacó."

y mediante la rebeldia del enjuicia·

'

do, y a fln de que sea notificada en
fónna la anterior sentencia, expido la

"])resente en Uadrid a 1800 Septiembre
de 1930. - El Secretario, Liccnciado
:Mal"¡o Srrr::tacó•

. En el juido yerbal de falla:; seguido
':~._~te Juzgado cOñ.tra. Juan José !'7a
....¿:.•¡o ;~!Y9.S_y~siii}i.~o Carcedo Pé

"'-.:.~ lWo il Dúinero U',O de 1930. por
',~,~1!V(9,~ ~ :!i:~ .a~~<!P sen!~n9-,~. ~~Y~s
':: ~~nuento y pürtc d~SPoslt.ivadi
. - 8.SI' . EI1 d juicio yed;aI de falhis' seguido
,- f ~Sen~cia.,~En~adrid a 1'1 de. ~p- en esie Juzgado contra Luis Soleto Vi-
" .Wrñlliij o.e 1~3(); el Si. D. AlfoIl$OTra- Ilo¡}res. bajo el núfne!:"o 1.192 de 1930•
.~ ~~ao.'. Ca..:.).S<,l, Ju~z D:!~?kip'al .SÚ'p~.llte ! p!?r- lésipÍlE's. se ha. dicta4q senten'cia, En el juicio!verbal de faltas segui:t!~ .
..•. .del Ws~i!0 d~.~~naYist."l,de ,::s~lj..Cor__ cuyos ~ncabez~miento y parte dispo- en es1e Jm7..::;s.do contra Jesús S~ll-ehe;c
...te•. liabwnoo nsto el prcscnte.JulCI,9 -de :;iti-..::a· di-cen.a'Sí: . S~ncbez, hajo el número 1.387 del!130,
,',.fali.s;· segUidO wr husto. ¿oritra Juan t "Sentétiéla.":':':'En ~fadrid a 1.° d-e por hurto, se ha dictado sentenCia. cu-.
:,c-:'JJ?ié N:~i~ro Si!il~s y ·Casi.Srr,& ,~~'r- 1 Septiemhre de :(!f.SO; el señ~r p. Al- :J.-os' encabezA.miento y parle disposHi- .
~~~ 'Perez. cuyas deJ.llás CU'CWlsian- 1 fonso Tra....ado y Carasa, Juez munici- ya dicen asl.· .
'~····li:·.... rsonalcs cóns41.n de autos, paI suplente ·rld distrito de Buenávis- "Sentenda.~En Madrid al." tle-

,'. . o qUe dcbó cónaenar y éóndeno 1 ta, .de ~sta Corte; habiendo 'visto ~ S~Ptienibre de 1930; el señor D. J,I- .

. _ ... ~-:.im.-•. ¡.ro C.arcedo. Pércz a la p~a.-de I.Pt.cscnte.. jÜ'.. iC}.'~ de filfas .seguidO.• po-f fonso T..ravadO y cara.sa.; .Juez J:!1UDil.'..i-. dii...!."dt8:>~d~ arresto. y a Juan}C1.se ~a- lefiiones por' i~prudenCia. c?n.tJ.:a LlJ;i~ I pal suplente elel distrit~ de Bu~navi~- .
.••:~CS:~()S !l. la. J.J~a d~ .~oe <U,l;lS So.l,dp YID}~dry;~.. cuyas dentéis CII'CÚns· ta, de es!a. <1orte; habiendo 'yl~to -1.,1

ae t!rresto. y al ))~o <!e l~s <zo!-~. ~~- ,taiúl1j':,\S. :p~rson.!ll~s cc:msta~ de auto.~ presente 'JUlCI(i de. falt~s segwd~;~P9t
iM8:s -en est~ ~:llC~ppOl" ~ta..4! .C!1J,-onFi!Iio <l:1;le aelfO condenar y conde- hurlo,. con!:ra _Jesus Sa~eh~z S.Uátc1.,.
Jmporle se. ha,:: siiQer a los CQJ.ldent!.- 110 ti Luis Soleto 'Villodn~s a la pena eu:ras dcmas ClrcunstancH1S personales
lIG!> ~. notifiqtÍ-ese a J."~José ffli-Y.!:'U0 ..' ~ eJJ}~~~ día~~'de arresto' y ::I P~go de constan de aut?s.' .
~!i!OS esla S1;~len]lQ. por m~: \...'flas~2§tas ca~~ en este JUICIO. -eu- Fallo que ?ebo cond~ndr y.conde-·
,"r.df} que se mÍ>erl::::~';< cm laG~cE'I'A' yo importe se hara S2ber :!l conñena-. no a J(;sus. S:mchezSuarez a la pen:B' .
f>~;\;l-.,)l\m, ::- r,n-ni~;·: .. (;. las (~!loMu':iás d0..i:r Df)tinr,!::ese .:¡! .'Qcn~(¡o esta Stn- ! tle diez di'c:s de arresto)" ;.:1 p::gü de',_.. __.:.' ,.. ..... _-
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siones, se ha dietado sentencia, rt!yn~'
encabezamiento y parte dispositiva di
cen así:

"Sentencia.-En Madrid a 1.0 de S~r)'
tiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso TI';{

vado Carasa. Juez municipalsuplenle
del distrito de Buenavista. de esta CllI'
te, habiendo visto el presente juicio de
faltas, seguido por 'lesiones, I.:Ontl'';:
María Alonso. cuyas demás circuns
tancias personales constan ae autos,

Fallo que debo condenar y conde!~(l

a Ma.ría Alonso a la pena de cinco día~

de arresto y al pago de las costas cau
sadas en este juieio, cuyo impo.rte s(:
hará saber a ]a. condenada, y notifj·
quese a la mi.sma y a Viccnta Góme?
Sañudo esta sentencia por medio lit:
edido que se insertará en la G:. t:F.'r.\
DE l\LU>RIDV.

Así por esta mi sentenci[!, lo pronun
cio, mando y finno.-Alfonso Travado,

Publicación.-Leída y publicada fné
la anterior sentencia por el señor JiH:L

municipal que la firma, estando cek
bran<!o audiencia pública en el Juzg:¡
d¡') el mismo dia de su fecha; doy ft!,
Ante TIÚ: Alfredo del Castillo." ,

y m~ante a la ;rebeldía de la en·
juiciada, y a .fin de que sea notifk:td:.
en forma la anterior sentencia, el<..pi(k
la presente en Madrid a 3 de Septiem,
bre de 1930.-EI Secrttariü, Liecneia
d.o )Iario S:~rratacó.

presente juicio de faltas seguido, por
daños por imprudencia, contra Wen
ceslao Torredano, cuyas demás cir
cunstancias persQnales no .:onstan.

Fallo que debo condenar y conde-o
no a Wenceslao Torredano a la pena
de cínco días de arr1lsto. así como a
que abone 22 pesetas, en concepto de
indemnización, a Eusebio Leiva Ba
rriopedro. y al pag-o de las costas cau
sadas en este juieio, cuyo importe se
hará saber al condenado; Y notifique
se al penado esta sentencia, por me
dio de edicto que se insertará '2n la
GACETA DE MADRID.

Así por esta mi selltencia, lo pro
nuncio, mando y flrmo.-Alfonso TITa
vado.

Publicadón.-Lei-da y publicada fué
la anterior sentencia por el señor Juez
mUllicipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo dia de su fecha; doy fe.
Ante mí. Alfredo del Castillo."

y mediante la rebeldía del enjui
ciado y a .fin de que sea notificada 1lD
forma 1;;. anterior sentencia, expido la
presente en Madrid a 3 de Septiembre

. de 1930.-El Secretario, Licenciado
Mario Serratacó.

En el juicio verbal de faHás seguido
en este Juzgado -contra .-\lfredo Balles-

l teros Alcaide, bajo el número 1.232 de
1930, por daños por imprudencia, se Eól el juicio "'erbal de taHa!! se~uÍl\(

I
ha dic,tado sentencia, cuyos encabeza- en este Juzgado eontra Francisco S:m
miento y parte dispositiva dicen así: tos CO$to y José Vega Herranz, b.aj(

"'Sentencia.-En Madrid a 1.0 de el número 982 dc 1930, por iniprud{'JI'
Septiembre de 1930; el señor D. Al- cia, se ha dictado senrenda, cUyos Im
fonso T~avado Carasa. Juez municipal cabezamiento y parte dispositiva dicel'
suplente del distrito <de Bucnavi~ta. de así:
esta Corte; habiendo visto el presen- "Scntencia.-Eu ~Iadrid a 1.. de Sep.
te juicio de faltas seguido, por daños tiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso Tra·
por imprudencia. contra D. Alfredo vado Carasa. Juez mtmicipal supJC;'l!~
Ba:llesteros Alcaide. cuyas demás cir- del distrito de Buenavista, de esta CN
cunst2ncias personales eonstan de au- te, habiendo visto el presente iuicio lJe
tos.,. faIt'<ls. seguido por imprudencia, {'()n-

Fallo que debo condenar y conde~ tia Francisco Santos (;osto y José
no a D. Alfredo Ballesteros AJcaide a I Vega Herranz, cuyas demás circml~
la pena de cinco pesétas de multa, así I tancias -personales const~n de autos,
eomo a que abone 60 pesetas, en con- Fallo que debo condenar y condeno
eepto de indemnización, a D. José Ma"- ¡ a ,Francisco Sant-os Costo a la pena de
ria Aristizábal, y al pago de hs costa~ ¡ cinco ?csctas de ~nulta, ~sí como a (pe
causadas en este juieio, cuyo importe ¡ :ilion~ 14? pc-;df''l, :11 "concepto ?e m·
se hará saber al condenado; y notifi· • demnlZnelOn, a J.c~e "~ga lierranz, y
quese a dicho D. José :María Aristizá- 11 ~l.~ago -de l~mltad d~ las "costas rll'!
bal esta sentencia. por medio de edk. JUIClO, cUY<l 1!:lport-e se bar.3 S2htr ,lll
to que se insertará en la G,~CETA DE condenadQ; ~e tIxlarn como respo)l$."l,·
MADRID i 'hle subsidiaria de (Jicha indemnizad/Ir.

Así por esta mi sentencia, lo pro- \ adt?ña Cons~wóón Con:.¡¡!; y ahsIH-hr:'
nun-cio, man-do )T firmo.-Alfonso Tlra- I a dicho Jase V;:lga Herra.nz, dedar"lll'
vado. I \lo de oficio la ol,,:, n:i~~¿ de 1a.5,cos

Publicación.--'-Leída ',l publicada fué. 1. tas cam:1da.s C!~ e,::: !U1Cl?; 1l0tlflQUV
la anterior sentencia por el señor .hwz se ,e~!n. s:.:nt'':!:<:la sI r'H:¡;;~:'-) y a ~O:l'
municipal que la firma, estaildo cele- <:-epcwn COl"T<ll ;~O; merpo de edl~l.

.. brando audiencia púlllica en el Jul.- que se insc¡'bl"á en b C'J'EH DE M.\·
gado el mismo <lía de Sil fecha; dOf fe. iH\'Ji)., . ' ,

~Ant.ll mí. Alfr~do del CastHlo." . _AS! por ~ ,.. ,1 Illl sent::;:'<;l« lo pronun-
y mediante la rebeldia del enjui- ClO. 1D~Ull~ .'!¡ finll<?;-_Uf0l1S0 .Trav;¡qo,

eiado y a fin ~ue sea notificada en PublieaClun.~Cl,0.ay PubJl'?;Qda fuI:.
forma la anterü)r ssntencia, expiao 1;1 la ro:i~r¡or scufencla por el ~n9r ¡ u~

• presE:nte en )Iadriu 3 S-ue S:::fJtiembre ! munl~pal q¡¡C Ja n:-m? estando cele·
d~ '1930.-El Secretario, Lk~nciudo 1 br:a!l~o ~.ud]eL~!:l ptThl::a :~1 ~ Juzga
Mario Serl'alacÓ. ~ do el ~lsmo ¡;':' d~ su fe,;.la.".loy fe

I
An!e mI: .Alfn~{lo c.el castillo.

t" megia,nte ra rebeldía de los enjui
c-iados. y 'a1m 4p que ~a ?otill~d& e~
forilla la onlerior &ent~I.lCla. expido J~

En el juicio verbal de fa:.tas &:guido I presente en _"MadA'id a 3 ,de Scpticn:l:;:"
~n~este J HZ';;:.Hi,) C()ld,!';l ~;<:ria Alonscr. i de .1J3~, - ~I ~cl1'i:li'1Q•. LH?(!,(',' -

b:>jo el mj¡,!,!"v 1,:,.. ;; ,;(,; ¡g3'~;r:~:' !lo- : :.L:rio ~"·:·"~!~cÓ.

En el juicio verbal de faltas seguido
en este J,uzgado contra D. S. Stuyh
.Quesada bajo el número 334 de 1930,
lior daños, se ha dicta·do sentencia,
cuyos encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen así:

"Sentencia.-En :Madrid a 1.° de
Septiembre de 1930; el señor D. Al
f¡)!lSO Travado y Carasa, Juez munici
pal suplente -del distrito de Buenavis
ta. de esta Corte; habiendo visto el
pi-esente juicio de fa:ltas seguido. por
d años por, imprudencia, contra D. S.
Stuyh Quesada, CU)'as demás circuns
tancias persona.les no constan,

Fallo que debo condenar y conde·
no a D. S. Stuyh Quesada a la 'pena de
tres días' ,de arresto, así como a que
abone 200 pesetas, en 'Concepto de ,in
demnización, al señor Director de la
plateria de la viuda de Espuñe8, y al
pago Qe 1a$ costas causadas en este
juicio. cuyo importe se hará saber al
condenado; y notifiquese al mismo
esta sentencia, por .medio de edicto
que se insertará en la GACETA DE ?tIA
DatD. -

Así por esta mi sentencia, lo nro
Duncio. mandQ yfirmo.-Alfonso Tira·
vado.

Publicación.-Leida y publicada fui:
l:~ anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estari'ijo cele·
DI'ando audiencia pública en el Juz
g;.ldo el misl,!l.o día de su fecha; ·do~· fe.
Ante mí, Alfredo, del Castillo."

y mediante la rebeldía del enjui~
cl:\110 y a fin -de que 5ea notificada en
for'ma la anterj9r 's~ntencia, expido la
prese~..1e -en)la-drid a 3 de Septiembre
de 193Q.-EJ SecI"etai'io, Licenciado
Mario Sel"ratacó.

En el Juicio verbal de faltas seguido
f:llcste JuZgado cohtra Weúccstio To
rredano, bajo el n~I'9 1.350 de 1930,
por da~~s.s!,l!a_<!ictádo sent~J;!$.W; en
}'OS encabe1.APliento y párte dapoiíti~
,.a diceñ asE .."

··Selitimci'á.-En M3J!l'ld • t.. de
Septie~~~ 4e 193~;':~1 3~-c:ir,"p•.AJ.,;

. ~on.so rra~allo y C~a, Ju 'muDlcr
pn1 snpl~nte 'del' distrito de"- lleJ!Q.Vis- I
ta7 de esl.tCÍlrte; habientfo ViS---..o el

las costas causadas en este jt!icio, cu
yo importe se bara saber al condelU!.
.do; y notifíquese al mismo,'~sta sen
tencia, por medio de edicto q¡le, se in·
¡;ertará en la GACETA DE :MADRID; Y re
:oútase la oportuna hoja al señor Jefe
del Registro Central de Penados. una
Tez firme esta sentencia.

" Asi por esta mi sentencia, 1i} pro-
Dundo, n:'_an'do y flrmo.-Alfonso Tra

·:vado.
Publicación.-Leida y publicada fué

la .anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma. estando cel~
brando andiencia pública en el Juz·
gado el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mí, Alfredo del Castillo,"

y mediante la 'rebeldía del enjui
ciado ~' a fin de que sea notificada en
forma la anterior senté1.lcia, expido la
prescnt_e en Madrid a 3 de Septiembre
~e 19'30.-:-El Secretu:rio, Licendado
Mario Scrratacó.



En el~~] de f1imrs~ Ea el juicio .verbal .. ialtas seguMo '1' tercelas pro1:es,. enyo importe.se Jaári ..

~
. este "Juzgado con.tm Teresa Diaz. en ~e Jfagado eontra DDrGteo C&es- saber & los ClI:MIdmados.y~
, ·0 el 'tlúmero 8'.!9 de 1930. por ksio- ta BaJtasar. por cazar ~ a-rma de a Laei.a López·esta seutmcltl PlJ1" me-

es, se 1m rlicladu sentencia, at~O$ __ . fuegDMn esta!' prvvi5to :di! blieeacia dio de edido~ que 'Se insert3r.á ea la
l\8beumiento y parte~ diclat. rle oso de armas'> -e=¡;¡r'-en tiemJH)1Íe '1 Gu:ErA - ~ ,
isi: 'Veda Y r.uar COB. 3l"masde fuego a· Así PGI" esta mi sentetleia 10 proaun-

'"$enteDcia.--ED Madrid a 1.- de Sep-menos de mi kilómetro de la pobla- cio, mando y firmo.-AHonso7~
:tiembre de 1930; ~l Sr. D. AlfOftSO Tra- dim. bajo elnú~o 1.200 de 1926. Pnblie&cióa.r-Leida y pobli-eada faé
;yado Cansa. Ja-ezmnnicipal suplarte sehad!clado seIJt,eneia, cuyos eneabc- . l:i! anterior seutenciapor d señor loa
.del distrito- df;BrteDa\.is1a., de~ Cor- zam..iento y parte dispositita dian 1municipal que la finna. est:mdo ceIe- .
te. habiendo vistQ 'E:lpre;ente jr.riciode 1l5l;' . bmndo audienc:iapibüeaea ell~
falbts, Mignmo]>(>7 lesiones, omb'a Te- ~ntencía,-Ea lIadríd tt 13 de. de el misJno· dia ·rle.su fed1s; doy fe.
resa Diat. -cayas demás ciroJostacias A",d()~ de 1~; D. Alfonso 1'r.n:MlQ ~ Ante mi. Uc:eaciml8/ M:u'io Serr3beóH
pers')na}es no «:OIlstan ~ aotos,. 4ra~a, Ju.ez muni.cipal sopleDte del f y mediante =rckldb ~.eniDiciJt-
" FaDo quE! debo ~ondenar y 00DdeD0 dWí'ltode Buena:ns~a, ~esta Cor.te. d~ y.a: fi¡¡ de c;ne sea ·JWfi&ada ea
R TeresaDiaz a In pena ~ cinco dIas· habiendo visto .el J)resentejlñcio de· ·forma la mtermr seote'Jll.eia, expido la
de arreso y al pago de las <:&.;t3$ cau- faltas, seguido por cazar con armalnfe presente.
sadas .en -este juicio. eoyo i~rte:se f~. siR estar jJl'O'l7:i:sto de ht licen- . Madrid, ~8 de Sé:ptiembre ~ 1936.
.hará saber a la condenada,;y ROfifi- cia di: U$l) de armas. e4m!r ~ tiem· .El·~1O•.l&rio ~tacil.
quese a la 'mma y a Clotilde Fem:áR- po -de VeM. .,. elZ2r eon a'l"RlZde:~
dez esta sentencia por medio '<le edic- I a !l;tenOS de un kilómetr-e de la pobla-
io quesemsertari. .~ la G.\cErA. DE Ición, eontn Doroteo ÜJ.esf.3 Raltasar:.
MAD.ID. . . . . ~ras demás sedm pen.enales.c;ooSJ'·

•Así por esta mi sentencia·lo~ 1 tan. de au!os, ',' En el juicio de ·WtaS seguí110' en
~O• .~:s ~,-A1fome.T~:Fal1o qtie dehocOB.deD3l' yeoll<IenQ este Juzgado contra Eiias Alonso Pé-
P~.-Lei.d:a y. puh~· (\le. 8.DOl"01:eo -cnesta BaltasaT a la peaa ~e ti rez! bajo el número 1.385 de 1930', por

!a a~t~nor set'iteIll::ia pM' eJsellOl" Jue2 ¡.cmco ¡n:set3s. aeD!t1lta,por la: f.clt:a de lesllODe$, se Ita dic:l:aOO.seureac~C8-
fOUDIc:lPaI que ~ fl.rn~ estaDrJo cele· C'lmlr eon arlnaS de ftie~. sinest3r yos eacabezaClientoy parle d~ositiV1il
j»'aDdo ~ud&em::a .públIca en. elJozsa-- i provisto de licencia de uso de armas, a '. <ticen. así: "
4.0 el 71!lSmOdiade 'SQ fecha; -doy fe. la pena de cinco pesetas de m¡¡lta, por I '"SeDteocia.-En Madrid .. 1.* -de.
bte 1m:. A.lfredo .del <;astilI9,- .. caza~ en tiempo de ve.aa. y a la pena 1 Septiembre <le 19S0; ei Sr. D. Alfosso '
•y mediante la rntcldia de '!as eBJaI- de cmco pesetas de multa, por la falt~ Travado y earasa, Juez lDlDlicipal su

¡utdas, y.a fin ~e qse sea :wuftcsda er, . de cazar con armas de fuego a menos p:letlte ltiel distrito de Buenavista. de
lIorma la anterIOr. sentencIa, ex~ído la ¡de.un kilómetro de' la . poBlación, de .esta Corte. habiendo mm el·pnsente·
presente en Madrid a 3 .de Septl~re j a~o (:()D.1O preceptllftdG en los ar- juicio. de faltas ~do 'par lesi~
:le .1930. - El .SecretarIo, Llcenc13do I ticuJos47 ,. 48. de ,la.. re.. fen.·da ky ae '.1 ceDb:a ·Elias AIonsoPé:rez. r..:uyas de
~TlOSerratacO.' ez:a. y a. la pérdida del -aI'iDa yal mas sef:.as pel'SODJdes coushm de amos.

~ :,de ~t:Is causadas.. <:n este jui- I Fallo que de~ 'eOndenar y~
~.. .. . ao. C:\QO Importe se har:a.saber al coa- a Ellas AJonso Pén:z a la pena de diez

daiado; ~ DOÜfiqoese- cl mismoe:sta I días;de anesto y ai pago de la5.<:ostas
seatencia 1JQr medio de edieb '-qaese I C<'lusadas 'G estE juiciCl, eu;yo UBS)tlrm

En el juicio 'vel"bat ~ fallas seguido i~ enja~DE~.llll);. s~ h:ari sa~ al etl~do; yiioti-
en este Juzgado coatra Amador Est:ri. ~ ¡¡ot' esta lItl.semenQa, jo. pro- rllqUeilealwJSJElO T a JfJ5é Y"JJa Borrd·
bano, bajo:el número U30 de 1936, por lNIDCJOo~ .,. fumc:a-Al~Tnl- esta:~ por Jm:dio de ediclo.
dañOs. se ha dictado sentencia.· CQ10S Ivado... _~ . . . que se ifIser'bri.. en la G&cE1"& 1m' MA,o
.encabemamWJtoy~disPosWvadi~ ~emn.--Le:;ídayP~ fué . muD~~. •
cen así; . laan,te;nor seateacla por -el seuoc Jar:z. 1 . Así por·esta lJIl sesrtencia lo proanm-

"Sentencia.-:Eo Ma~'.id .. 1.- de .Sep- IRGluapalque la firma, estando cde.- C!lO. mando y firmo.-'-A1fonso Trayad!l,.
tiembrede193ú; ~.&.D •. AIfol!SO TI'2- I brando aU!iiencia. pública en el Juz- P~ón.-Leídaypubfic:adafué
vado Carasa. Juez municipal suplenie- gado el 1IlJSmO dí:a -dJ!: su iecba.; doy laaaterioi" senteaciapor el señGr Juez
del ffistciw. de .Buenavisl;a. de esta Cor- fe.-.ADt.e na. AHredo del Castillo." manicipal que ]a firma. estando cele-
.te, hab¡endo visto el Pl"eSente jniciQ de _y meduw la ':rebddia ~ dt:D:an- bn.ndo ~-en:c;ia púhlica ea d ..Juzga
faltas. seguido por daiiospor impru- ciado y·a D:D de que sea uotüicada;ea . do el mIsmo dla de su focha; doy te.
dencia, e!lIitra Am;¡dor Escribano w- formabaalel'_'~ expido Ja Aute mi.~ delCastiBo."
yas 00más circunstancias~ present~ " y~ la nilieldia del enjmcia
no cons13n-deautos, 1Iadri~ a 1( de~ -de1t38.-.El do, y a fin de que sea notiñcacíaea

Fallo qúe debo condenar y amdeno Secr~':l.Alftzdo del Castillo.; forma ia. IUlÚlrior sentencia. ex.Pi«IO la
• Amador Escribano a la pena de un preseak.: .
dia de ao-esto y al pago de las costas: .JIadriñ. 3de~.~ 1m.
~usad2s .en este lnicio. cuyo importe EI:S~rt'!:n'-io, Mario Sen2t."l('i"' ..
se hará~ al condenado; .se reser-
Va la.acción civil a D. RmOOll dJe F1n- .En el juicio de &itas s...1Umo en
res para. reclamar por la VÍa~ esa: Jazgado <:oatra Locb López Or-

l~dH!nte los daños y periuiclos que te~ Ju~ José Shavero. Cabrilla '1 • .
~. oporlnnos, y notifíquesealpe- MarIa lfingnez. bajo el al1iIia'O 1.169 .& el juiciO de falta.~ ea
nado y a S~tcro Escnnlia Anasagasti de t~. por yejacióa. se la ,dictado' este~ 'COIUn Gregorio Redr'i
'5la senteneI3 por medio dll edicto que sente:ncaa. cuyos eneabera;mlento J ..gDIeZ E$pmo y Rosa GoHzá~ Fenlán
$e insertará en la G,'\Cl!:TA DE MAOBtO. parte dispOSitiTa dken 1I5Í: ¡ dez. bajo el número 1.605 4e 1930. por

Así por esta mi sentencia lo pronun~ "Senteuda. - En Madrid a 1.7 de 1eseándalo, se ha dict2.do sentencia. CIl-
clo, .mudu.. y ft11IlO_-.Alfonso. Tranioo. Septiembn de 1930; d Sr_ D. Alfonso yos encabezamiento ., parte disposi-

PtIblknción.-Leida y PUb!iClda fae Travado y Carasa, Juez tmmieipal sU- tiva dicen asi:
le. all1:ti:lior sentencia por el señor JU2Z plen1e del di<¡trito de Buenavista, d~ "Sentencia, - En Madrid a 1.0 de
municipal que la finna, estando <:cle- esta Corte. h:abieudo visto el p.TeSe:nte S~em:bre de t930~ el Sr. D. Alfouso
brandp audiencia :pública en el Juzga. juicio de bltRs seguido Pf.lr"'J~jaetón,I Tr.av~do y Carnsa. Jnez municipal 511
d(). el mismu dia de su. fecr...a; doy fe. ' cu-ntra Luda Upez enega~..Juafl José plente del dí:s~irode Bue~lavista, de
:\nte mi.: Alfredo del Castiilo~" 1 Ch3\'ero Cabrilla y MUl'Ía':MiilgaC2 Pe- I esta Cor..e.h-ahi-endDristo el presentr

y medi?ntc 13 rebeldía del enjuicia- l dromingo, cuyas señas pers·on~,ks j jtúcio de. faltllSs~~¡do '~r escáüda~¡;,
do•.Y· a fin flr: qtie. s::a no~mé<lda en I constan de autos, ¡ f;ontra Gre;!ndo nudrigu'C% F..spi-no )"
forma ~a :)nk.iür senbda. c:{pido la j Fll!JO que deho conu~nar y condrno ~. !'tosa Gam;f>.k'7. FernS-nde:z.. CU)"«S dit"-
prc';;~:)ft) en "::!c-!rid a3 dc"Sr.-pficmbre a Lueia Ortega, 3. Jllim Jos6 Cl~~l\'C!·~. 1 lWS ~cf~:1S j}cfsor:;¡lu;; (:fHlstna de nntos,'
~~ .. :t!r.:tO. - El .S",::-rewrio. LicenciadQ . c.,!hriUas sa M~:iaMíaguezPcdro- : r:allo (j/le dd'jQ COl}c1t'n,;.,r y ron deno·
\'.lrJ: Se1'l·:\¡:~~:l. . mm¡;,'O. a la pena de::nn i'iíz f~C :H·r~.'~t1) : :1 Grr;:g<¡;--:n };Cdl":-::;C7 Ec-;:;'lo .... Ros::

l a cad.a uno ce ellos ~. .. al pug~ áe lus }. t;O¡;,¿dN~ l"·~;-¡:;Ú¡'~;:i. a ::1 lJ211~1 ~le cir.-
-~" '. ~,?st~Sj ~usªd~ ~p.e~t~ iui_cIQ~ POr: 1 co ll.cscbs de n:ll!ta a cada unQ d~
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En el juicio verbal de faltas seguidG
en este Juzgado contra Angel Loren.l(J
Baisas, bajo el número 707 de 1930t
por lesiones. se ha dictado sl!ntenci!lí:
cuyos encabezamiento y parte dis!1o<,·
tiva dicen asi:
,,<,"'~--2n Madrid a 1/' ~

, Sepfj~'de ¿l9'SO; el Sr. D. AJroIL~

Travado y Cansa. Juez municipal >4"'
pl~nte del distrito de Buenavisla, Ql:

esta Cort~ habiendo visto el presentc<'
jui~io de faltas seguido por lesiones¡;:
contra -Angel Lorenzo Baisas, cuyas'
demás señas personales constan de atl· .
los,

Fallo que debo condena.r y conden. :
a Angel Lorenzo Baisas, a la pena de!
cincuenta pesetas de multa y al pago'
de las costas causadas en este iu.ieil).'
cuyo importe se hará saber al cvnd~:
nado, y notiriquese al mismo y a Iok,
Pablos Caroermás, esta sentencia, por:
medio de edicto. que se insertará en '

·la GACETA. DE MADRID.
As! por esta mi sentencia' lo pro

Dundo, ma.1do y firmo.-Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Leída y publicada fuil
.la anterior sl!ntencia por el señor Juez
municipal que la firma. esfando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fe~ha; doy fee
Ante mí, Lii::enciado Alfredo del Gas--'
tillo."

y mediante la rebeldía del enjulci~

lOtero, euyas CIernas circunstan.cÚL per
sonales constan de autos.

Fallo que debo condenar ycon.deno
a José Gueimonde Otero a la pena da
cinco dlas de arresto, asi como a que
abone treinta y cinco pesetas en con·
ceptc:l de indemnización a Antonio
Fernández Romera, y al pago de las
costas caOlSadas en 'este juicio. cuyo '
ímporte se hará saber al oondenado,
y se declara como· responsable sub
sidiario de dicha indemnización a dOl14

Juan Menacho, y notifiquese a dicho
Antonio Fcrná.nd~ RomeTae:sta seD
teoeia por medio de edicto, que se
insertará en la GACETA DE M.AP1I.1D.

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio" mando y firmo..-AlIonso Tra
vado.

Publicaci6n.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el Juz
gado el misrn() día de su fecha:; doy fc.
Ante mi, Li.cc:Dciado Alíredo del ea..
tillo.#

y mediante la rebcldia .del ~Qjui.cia

do, y a fin de que' sea notificad:! en
forma la antériol' s.eu1e.llcia, ~id«l la
presente., ,

Madrid, a 3 de Septiembre de 1930.
El Secretado,Licenciado Harlo Serra
tacó.

En el juício verbal de faUas seguido
en este Juzgado contra Ernesto Her
nández Medina, bajo el número 748 de
1930. por dalios por imprudencia, se
ha diclado sentencia, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva áiccn así:

"Sentencia.- En Madrid a 1.~ de
Septiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso
Travado y Carasa, Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista, de
esta Corte, habiendo visto el presenlí!
juicio de faltas seguido por dalios por
imprudencia, contra Ernesto lfernáu.
dez Medina, cuyas demás señas perso
nales constan de autos,

Fallo que debo condenar y condeno
!l Ernesto Hernández MediDa, a 'él
pena de cinco días de arresto, as{
eomo a que aM'neseúntay'éiDéd p¿.;"
setas" en eoneept&' de indemriizacicm 'G
Ricardo Palacin, y al pago de las cc..~·

las causadas en este juicio, cuyo im
porte se hará saber al condenado; na.
tiCiquese a dicho Ricardo Palacin e' ..
sentencia, por medio de edicto, que s:
insertará en la G.\CETA DE MADRID, Y
se declara como responsable subsidia·
do de dicha indemnización a D, M.a
uuel Malilla.

~...si por esta mi sentencia 10 Pro
nuncio, mando y finno.-Alfonso Tra
vado.

Publicación.-Leida y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Juez
municipal que la firma, estando cele.
brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de su fecha; doy fe.
Ante mi, Licenciado Alfredo del Gas-
till ..o.

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notW cada en
Corma la anterior sentencia, expido la

1
presente.

Madrid, a 3 de Septiembre de 1930.
1El ~ecretar,io.LiCenciad.o l\laríQ Serra·l
f lac1;1,
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r Ya 'el Jutel!) verba.l de ranas seguiM
~n este Juzgado contra Horacio BlafF
eo Gago y Ramiro Antelo Garla,. bajQ
el númreo 1.348 de 1930. por esciD
,dato, se ba dictado sentencia, ~IYOS

encabezamiento y parte dispositiva
di'Cen así:

"Sentencia. - En Madrid a 1.0 de
Septiembre de 1930: el Sr. D. Alfonso
Travado y Carasa,. Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista, de
esta Corte, habiendo "isto el presente
ju.icio de faltas· seguído por escitnüalo.
contra Horacio Blanco Gago y Ramiro
Antelo Garcia, cuyas demás señas per·'
so.,aJes constan de autos..

Fallo que debo condenar y condeno'
B Horacio Blanco Gago y a Rau,i:lo
ARtelo García a la. pena de cinco pe
setas de multa a cada une de .ej~05 y
al ,pag(l de las costas causadas en ~e
juicio, cuyo importe se. har~ Sc'\her a
10s COiIdenados,. por mitad, y nomi
quese a dicho Ramiro Antejo Garl':18
e.,..ta sent.en.cia "pprmediode edicto._
que se inserbrá en la GAcxrADE .:M&
DRI.

Asi por esta mi sentencia lo pro-
nuncio, mando y. &mo.-AlJ'oll'SO Tra
yado.

Publicación.-Lefda y puólicada fué
la anterior senten"eia 1>01:' el señal'" Juez.
municipal' que la lInna, estando'-ct:~

br.:mdo audienda p1ibliea en el Jui<
garlo el mismo dia dt= su fecha; ,I/lY fe.
Ante mí, Licenciado Alfredo del Cas
tilló."

y mediante la rebeldía del enjuicia
do, y a fin de que sea notific:ul.:l en
Corma la anterior sentencia, expido la
pi"eSente.

Madrid, a 3 de Septiembre de 1930.
El ~ecretario, Liceneiado M,ario Serra·
tacó. '

ellos y al pago de las costas causadas
ell. este luicio, cuyo imp~ ~ hará
saber a los condenados, por mitad,., y
notifíquese a dicha Rosa González Fer
náD.dez esta sentencia,. por medio de
edicto, que se insertará. en. fa G.u:x'rA
DEMA.olUD,

Así por esta mi sentencia lo pronun
eiOy mando y firmo.-Alfonso Tr8\'ado.

Publicación.-Leída y publicada faé
la anterior sentencia por el señor Jue"¿
municipal que la. firma. estando cel~
brando audiencia pühlica en el Juzga·
do el mismo -día de su recha; doy fe.
Ante mi. .Alf¡¡-edo del CastiLlo."

y mediante la rebeldía del enjuieia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, exp'ido 13
presente.

Madrid. 3 de Septiembxe de 1~.
El Secret:lrí~Mario SelT3bcó.

.En el juicio .(le fultasseguido en
este 'luzgado contra An,drés Oemares
,Cortés, bajo el número L40G de 1930,
por ímprudencia. se ha dictado sen
tencia, cuyos encabezamiento' y parte
disP(l5ítiva dicen así:

"Sentencia. - En Madrid a 1.- de
Septiembre de 1930; el Sr. D. Alfonso
Travado y Carasa, Juez municipal su
plente del distrito de Buenavista. de
esta Corte, habiendo visto el presente
Juicio de faltas seguído por impruden
,cia. contra Anlrés Clemares Cortés,
euyas demás circunstancias persona
less constan de autos.

Fallo que debo condenar y condeno
a Andrés Clemares Co-rtés, a la pena
oe un día de arresto, así como a que
abone 4;) pesetas en concepto de in
(iemniución a D. Bernardo Landete
Arango•. y al pago de las costas causa
das en t:ste juicio, cuyo importe se
J;1ará saber al condenado. y se declara
como respOnsable subsidiario de dicha
indemnización a Jenaro Fuminaya; y
notifiquese a este último esta senten
cia por medio de edicto, qUE! se in
s~rtará en la GACETA DE MADRID.

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.-AlConso Travado.

Publicación.-Leída ypubüead'a'fué
la anterior sentencia por etseñorJueZ'
municipd que la firma. estanodo cele
brando audiencia püblica en el .Juzga
do el mismo día de su recha; doy Ce.
Ante m~ Alkedo del Castillo."
. :Y mediante la rebeldía del enjuicia..
do, y a fin de que Sea notificada en
lorma la anterior sentencia. expido la
p"resente.
" Madrid. 3 de Septiembre de 1930.
El Secretario, Marjo Serratac6.

.' En el luicio verbal de faltas seg!.tido
~D este Juzgado contra José Gueimon
;c,ie Otero, bajo el número 1.354 de
19M, por daDOS por impi"tldencia se
ha; dictado senten.cia, cuyos encab~za.
:DlI¡nto y p.arte dIspositi"'s dicen así:

Sentencla. - En Madrid al" de
$eptiembre de 1930; el Sr. D. AÚonso
Xravado y C~ra~a, Juez municipal su
¡plente del dIstnto de B3enavista de
'je;sta. Corte, habiend'o visto el pres~nte
juicio de f~tas seguido por daños por
imprudenCIa. contra José Gueimonde



. Anexo único.-Página 144

.! -:¡"T"

8 .Octubre 1930 Gaceta de Madrid.-Núm.. 281

. 11G, y a fin de que sea notl.!1('[:.ca en.
r.,.ma la :mterior sentencia. cx;:'do la
}.\,-t!sente.

Madrid, a3 de Septiembre de 1930.
J~l SecrehH·io. Licenciado ~rado Serra-
'" .•...:.lt:{".~ ...

En el juicio verbal de fallas seguido
en este Juzgado contra Bienvenido
l~ioaDoldán. bajo el número· 979 de
1930, por lesiones, se ha dktado sen
1enCia. cuyos encabezamiento y parte
.dispositiva dicen así: . . .

; -"Sentenci3.-"En Madrid a 1.· de
~ Septiembre de 1930; el S~·. D. Alfonso
i Trayado y Carasa, Juez mnnicipal su·
: pIcnte del distrito de Bueml':ista. de
j esta Corte, habiendo.. visto el presente
i juicio de faltas seguido por lcsíones;
li <'ontra Bienvenido EloaDoldán, cuyas
i-dcmás señas personales constan de
~aulos,
; Fallo que debo con:denar y condeno
¡ a Bienvenido EIoa Doldán a la pella de
i cinco días de arresto y al pago de·
; las costas causadas en este juicio, cuyo
; importe se l'tará saber al conden~do,

t,_Jlotifíquese al mismo y a Ricardo Ju~F Gonzáiez esta sentencia, R,or me~

dio de edicto, que se inseMará en la
GACE'B. DE ·MADRID.

Asi por ~sta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y fiTnlo.-.\lfonso Tra
vado.

'Publicacftm.-Leída y publicada rué
la anterior sentencia por el señor Ju~~
munici¡tal que la firma, estando ~ele

brando audiencia pública en el Juz
gado el mismo día de sn fecha; dos fe.
Ante mi, Lkendado Alfredo del Cas-
tillo." . .

y mediante la rebeldia del enjuicia
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior senteneia, expido la
presente.

Madrid, a 3 de Septiembre de 1930.
El SeCretario, Licenciado ~fario Scrra
tacó.

En el iuicio yerbal de faltas seguido
en· este JuzgadQ contra Juan A1varez
e Ignacio Valeáreel, bajo el número
1.349 de 1930, por daños, se ha dicta
do -sentencia, CUlTOS encabezamíento y
parte dispositiva dicen asi: .

·"Sentencia. - En Madrid. a 17 de
Septiembre de 1930;' el Sr. D. Alfonso
Travado y Carasa, Juez municipal "liU·
pltnte .(lel distrito de BueDavi,ül. de

.~_ .

esta. Corte, habiendo visto el pl·Csl·nio.'l'
inicio de faltas seguido por daños l.>er
imprudencia, contra Juan Alvarez e
I:snacio Valcár-cel. cuyas demás se·f¡"~l~

personales no constan de' autos,
Fallo que debo condenar y cO;lderw

a Juan Alvarez y a Ign2cio Vak:írcel :l
la pena de un día de arresto a I::<Ga
uno de ellos y al pago de las co:-1<1&
causadas en este juicio. por mit3d~
cuyo importe se hará saber a los co:¡
denados, y notífiquese a Tos m~5mos
ya:l\lanuel Campos esta sentencia, par
medlo de edicto, que se insertará· en
lá GACETA. DE MADRID;

Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y frrmo~-Al!onso Tra-
Tado. _

·Publicación.-Leída Ypublicada fue
la anterior sentencia por el señor Juc'Z:

.municipal que la firma, estando cele
brando audiencia pública en el JUt~
gado el mismo' día d.e su fecha; doy r...
Ante mi, Licenciado Yario Serratac:,j.:"

y medíante la rebeldía del enjuiCia·
do, y a fin de que sea notificada en
forma la anterior sentencia, expido l3
presente. .' '.

'Madrid; 18 de Septietmbr'e de '19'30.
El Sccrct:¡rio. I~jf'{:n<:iado :l\iaritl Serra-
tacó. . ' .-
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